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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. T). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. dice con fe
ch a 23 del actual al Sr. Presidente clel Consejo 
de Ministros lo que sigue:

El Excmo. Sr. D. Juan Francisco Sánchez, 
primer Médico de Cámara, acaba de dirigirme 
la comunicación siguiente'

« Excmo. S r .: En vista de los signos fisio
lógicos observados cuidadosamente en S M. la 
Reina nuestra Señora y del enlace natural que 
entre ellos existe, se hallan los Médicos de la 
Real Cámara en el caso de declarar que S. M. 
ha entrado en el quinto mes de su embarazo. 
Lo cu a l, prévia la vénia de S. M ., tengo la 
más viva satisfacción de participar á Y. E. para 
los efectos consigu ientes.»

Me cabe el honor y la sin igual complacen
cia de trasladarlo á Y. E. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Palacio, 23 de Junio de 185 Í7.=E1 Duque 
de B a¡lén .= S r. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Y con tan plausible motivo ha tenido á bien 
mandar la Reina nuestra Señora que la Corte 
vista de gala durante tres dias consecutivos, 
empezando desde mañana juéves 25 del cor
riente, y el viernes 26 tendrá S. M. besamanos 
general á la hora de las cuatro de la tarde.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por mi Con

sejo de Ministros, Yengo en admitir á D. An
drés Lasso de la Yoga, Diputado á Córles, la 
í'enuncia que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de H uelva, con arreglo al 
art. 8.° de la ley de 18 de Marzo de 184-6 ; 

declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo , lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

* Dado en Palacio á 11 de Junio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Huelva á D. Julián de Nocedal, Secretario 
del Gobierno de la de Valencia.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1857.== 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Cuenca á D. José Laplana , Ordenador ge
neral de pagos cesante del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E i Presiden
te del Consejo do Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Telégrafos.
Se hace saber que el dia 29 del corriente que

darán abiertas para el servicio de la corresponden
cia privada del interior del reino las estaciones te
legráficas de Ávila y San Ildefonso, y el 5 del mes  
de Julio próximo para la correspondencia interna
cional.

Madrid, 24 de Junio de I857.=~E1 Subsecretario,  
Antonio Gil de Zárate.

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte  de Madrid á 18 de Junio de 1857, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
in terpuesto por D. Alejandro Fernandez Ruidiaz con el 
D uque de Berwick y A lb a , contra la sentencia dictada en 
26 de Febrero  del presente año por la Sala segunda de 
la Real Audiencia de este te rritorio , en que se absolvió 
al últ imo de la demanda relativa al pago de 430,988 rs. 19 mrs. 1

Resultando que el Duque de Berwick y Alba, padre 
del actual , en carta de 20 de Octubre de 1819 nombró á 
D. Alejandro Ruidiaz su agente general y comisionista en 
Paris ,  asignándole de comisión sobre todos los negocios 
de cobranzas ó pagos de cantidades que fueran de te rm i
nadas u n  5 por 100, y por los adelantos que en alguna 
ocasión hiciera por  cuenta del Duque el 10 por 100: y que 
Ruidiaz estuvo desempeñando e<?ta comisión y agencia 
nasta  fin de Diciembre de 1823 , fecha en la que pasó al 
lauque u n  extracto de su cuenta corriente desde 15 de

Mayo de dicho año de 23 hasta fin del m ismo, del que 
aparecía á favor del p rim ero  y contra él segundo un 
alcance de 4,69i francos y 7 céntimos, ó sean 17,837 rs. 
y 17 mrs., expresándose at pié de dicho extracto por una 
nota que el Duque debia ademas 25,016 doblones, 9 rea 
les y 9 mrs. por consecuencia de letras vencidas y por 
vencer in tervenidas por R u id ia z , según demostraba el 
estado que acompañó :

Resultando que habiendo el Duque pedido á Ruidiaz 
varios documentos para liquidarle  la cuenta, este se los fa
cilitó, puesto que el mismo Duque le escribió en 16 de D i
ciem bre  de 1824 haberlos recibido y que se estaban ocu
pando de la liquidación, y le ofrecía darle noticia de su 
resultado:

Resultando que, á solicitud del Duque, se expidió Real 
orden en 14 de Mayo de 1825 poniéndose una in terven
ción en su casa y Estados, á cuyo Juzgado privativo a c u 
dió Ruidiaz en 23 de Diciembre del mismo año, p re sen 
tando la cuenta antes expresada y la liquidación de in te
reses desde aquella fecha, y ademas un  estado de las le
tras en circulación en poder de varios tenedores con los 
intereses devengados desde sus respectivos vencimientos; 
y que aunque estas cuen tas  fueron examinadas é im 
pugnadas en el Juzgado de la intervención, no llegó á de
cidirse nada sobre este punto:

Resultando que, pendiente esta reclamación, se publicó 
el Real decreto de 16 de Junio de 1834, en que se maridó 
que cesaran esta clase de in tervenciones, á consecuencia 
de lo cual fueron convocados los acreedores del Duque, y 
se celebraron jun tas  en 6 y 22 de Julio del mismo año, a 
las que concurrieron, en tre  otros, el mismo Ruidiaz por 
medio de apoderado ,  el Duque, el curador  ad Idem del 
actual su inmediato sucesor y la mayor parte de a q u e 
llos; y e n  las cuales se tuvo presente*el estado de crédi
tos con tra  la casa in tervenida, que importaba 10.102,755 
reales 30 m r s . . diciéndose á su final que era la deuda lí
quida en aquel dia: comprendiéndose en ella 761,976 rs. 
12 mrs. ,á  que era acreedora la casa de Ewank Bontey y 
compañía por letras giradas de Paris, pero no el crédito 
de D. Alejandro Fernandez Ruidiaz:

Resultando que por unan im idad  de los acreedores 
presentes en la última ¡unta en 1.® de Agosto de 1834 se 
elevó á escri tura pública el convenio celebrado en tre  el 
Duque anterior ,  el curador ad litem del actual, como s u 
cesor inmediato, la Duquesa, por su propio derecho, y los 
acreedores, entre ellos Ruidiaz, por medio de apoderado, 
estipulándose el modo de satisfacerse las deudas, y la ga
rantía de ellas con todos los bienes del Duque y de su in
mediato, y  estableciéndose en ' la cláusula sexta que los 
créditos que en aquel dia se hallasen sin p resen ta r  ó li
quidar se reconocieran por convenio particular  en tre  el 
Duque y el acreedor que estuviera en este caso, y que si 
se suscitase alguna duda, se sometiera la decisión á j u i 
cio de árbitros antes de acudir  á los Tribunales,  convenio 
que obtuvo Real aprobación en 2 í  de Marzo de 1835:

Resultando que en 1837, muerto ya el D uque, su su*- 
cesor, la viuda y los herederos propusieron demanda de 
agravios á las cuentas que acompañaron de Ruidiaz, e x 
cluyendo la últ ima de 31 de Diciembre de 1823, sin p e r 
juicio de su ulterior exámen; y al hablar  de los intereses 
que por el importe de los agravios alegados debia abonar  
Ruidiaz á razón do un 6 por 100, dijeron que debia c o n denársele á su pago por la reciproca igualdad, pues así 
como ellos se los abonaban sobre las cantidades r e a l 
mente debidas, y se los abonarían del alcance íinr.l que 
figuraba á su favor, si fuera cierto, así procedía que él los 
abonase del que resultaba en sus cuentas á favor del D u
que; pleito en que recayó sentencia ejecutoria en 2 de 
Diciembre de 1845, absolviendo de ebos á Ruidiaz:

Resultando que en los años de 1836 y 1837 se p ro 
movieron dos pleitos, uno por la viuda y herederos de 
D. Domingo del Valle , y otro por D. Nicolás de Lema, 
ambos contra el Duque, sobre pago de los intereses de 
sus respectivos capitales reconocidos, devengados por 
estos du ran te  la época de la intervención, los cuales se 
decidieron el uno en 1839 por este Supremo lr ib u n a l  en 
recurso de injusticia no to r ia ,  y el otro por la Audiencia 
de esta corte en 1841 , condenándose al Duque actual al 
pago de dichos intereses:

Resultando que las cuatro expresadas letras de Ewank 
Bontey y compañía fueron declaradas de la propiedad de 
Ruidiaz, } por el valor de tres de ellas, im portante 
295,634 rs. y 24 mrs.,  propuso ejecución contra el actual 
Duque, con arreglo á la escritura, de 1.° de Agosto citada, 
sin perjuicio de reclamar por separado los intereses de
vengados por el capital de todas ellas hasta la fecha de 
dicha escri tura ; y que sentenciado el pleito de remate y 
ejecutoriado el fa í lo , se convinieron acreedor y deudor 
en el modo y término de hacer efectiva la cantidad p e 
d id a , reservándose el primero el chu echo que pudiera 
asistirle para reclamar los intereses:

Resultando que en 15 de Abril de 1853 se celebró juicio 
de conciliación entre Ruidiaz y ¡el Duque por apoderados, 
pidiendo el primero que mediante á no haber  habido con
venio particular entre las parles, se sometiese la decisión de 
sus créditos por el saldo de la cuenta de 1823 y sus in te re
ses, y de los relativos á las letras en circulación á juicio de 
árbitros con arreglo a la  condición 6.a de la escri tura de 1.° 
de Agosto de 1834, á lo cual se negó el apoderado del Du
que , y consiguientemente Ruidiaz propuso su demanda 
en el Juzgado de las Vistillas de esta corte  , pid iendo se 
declarase debérsele por el an terior  Duque en 1.° de Agos
to de 1834 , y hoy por el actual, 430,988 rs. 19 mrs.,  im 
porte del saldo de la cuenta de 1823 y sus intereses de
vengados , las cuentas de gastos de protestos y de resaca 
de tres de las letras expresadas y  sus in te re se s , y los de
vengados por esta , y se le condenara á su pago en la for
ma estipulada en dicha escri tura , fundándose para ello 
en las razones siguientes :

Primera. Que obligado el actual Duque á pagar todo 
lo que su padre estaba debiendo en 1.° de Agosto de 1834, 
sin distinción de deudas líquidas ó il íquidas, así como 
los intereses que devengaron las que los llevasen consigo, 
no puede impugnarse el abono del saldo de la cuenta de 
1823, contra el cual en n inguna de sus partidas se ha 
puesto reparo  alguno.

Segunda. Que tampoco puede rechazarse el pago de 
los intereses de aquel saldo, con arreglo á la obligación 
escrita del anterior  Duque en su carta de 20 de Octubre 
de 1819, teniendo ademas el demandado reconocido en el 
pleito de agravios que el saldo que Las cuentas arro jaran 
á favor de cualquiera de los dos debia ser satisfecho con 
sus intereses al 6 por 100 desde la fecha de las respecti
vas cuentas.

Tercera. Que en la deuda de la casa estaban com pren
didos los intereses q u e ,  con arreglo  á los principios co
munes del derecho m e r c a n t i l , y á la ley 8.a, tít. 3.°, l i 
bro 9.° de la Novísima Recopilación, y su nota 4.a, deven
garon las letras de E w ank  Bontey y compañía, cuya «pro- 

.piedad tenia el dem andante  probada.
Cuarta. Que según los mismos princip ios y funda

mentos , estaban también comprendidos en la deuda de 
la casa los gastos de protesto y cuentas de resaca de las 
expresadas letras con los intereses de aquellos, no p u -  
diendo desconocerse tampoco la procedencia del abono 
de los intereses vencidos duran te  la época de la in te rv en 
ción cuando estaba reconocida por los Tribunales  y 
principalmente por el Supremo.

Quinta y última. Que la acción deducida se hallaba 
expedita, pues se habia reclamado ántes y después de 1834, 
y luego habia habido pleito, hasta cuya decisión no p o 
día ejercitarse.

Resultando que después de un  artículo de incontesta- 
cion denegado, contestó el Duque á la demanda, solicitan
do la absolución de ella con las costas:

Primero. Porque el saldo de la cuenta de 1823 no era 
líquido ni reconocido, ni se comprendió en la lista de 
créditos que fueron objeto del convenio de 1.° de Agosto 
de 1834, á que únicamente se obligó el demandado , ni 
mucho ménos se incluyeron los in tereses, cuando se de
claró en el mismo convenio que los créditos, en el estado 
que tenia en aquella fecha, se entendian por el valor que 
representaba el título de cada uno , sin que el Duque ni 
sus acreedores pudieran pretender que no tuviesen lugar 
las pérdidas ó quebrantos que habían sufrido.

Segundo. Porque la misma razón obraba respecto de

los intereses que se decían devengados por las expresadas 
letras, aunque se prescindiera de q u e ,  enajenadas por 
Ruidiaz , perdió sus utilidades, y habia debido aceptarlas, 
recibirlas y considerarlas con las modificaciones y en los 
términos que las consti tuyeron los acreedores al celebrar 
el convenio de 1.° de Agosto de 1834, que fué á lo único 
que se comprometió el actual Duque.

Tercero. Porque, áun  en la hipotésis de que su obli
gación se extendiera á niás de lo allí estipulado, la de
manda debia dir igirse á que se coiidenara di demandado 
á someter las dudas acerca de las cantidades redamadas 
á-la decisión de árbitros, conforme á la cláusula sexta del 
co n v e n io , pues no bastaba para reclamar su importe 
la indicación hecha en el acto conciliatorio para que se 
entendiese cumplido lo establecido en dicha cláusula; y 
cuanto porque, no obstante todo lo expuesto, la acción 
habia prescrito con arreglo á la ley :

Resultando que convenidas las partes du ran te  la 
prueba en que este pleito se sustanciara con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento civil, recayó sentencia en 16 de 
Junio de 1856 condenando al actual Duque al pagó de la 
cantidad reclamada por Ruidiaz , en la forma y con a r 
reglo al convenio de 1.° de Agosto de 1834 ; sentencia  
que revocó la Sala segunda de la Audiencia de esta corte 
en 26 de Febrero próximo pasado, absolviendo al Duque 
por la responsabilidad que contrajo en dicha escritura 
de la demanda de Ruidiaz :

Y resultando, por último, que se ha in terpuesto por 
este recurso de casación contra dicha sentencia funda
do en la infracción del art. 333 de la citada ley de En
juiciamiento, de la primera, tít. 1° libro 10 de la N oví
sima Recopilación, de las 13 y 19, tít. 22, Partida tercera 
de la qu ince ,  tít. 14 , Partida 5.a, de las 5.a y 6.a , tít. 15 
de la m ism a , de la segunda, tít. 33, partida 7.a, y de va
rias doctriilas de derecho que citó:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñ iga :Considerando que la primera partida reclamada por 
D. Alejandro Fernandez Ruidiaz, ó sean los 17,837 reales 
17 m rs.,  no fué impugnada por el actual Duque de Ber- 
wik y Alba y demas interesados en la herencia de su 
antecesor, en el pleito de agravios promovido por estos 
contra las cuentas presentadas por aquel, litigio en el que 
se dejó la expresada partida pendiente de ulterior exa
m en, ni lo ha sido en el actual como correspondía, si no 
estaba justificada debidamente:

Considerando que con arreglo al contrato  de comi
sión ó mandato conferido á Ruidiaz por el an terior  D u 
que, la cantidad expresada, como un adelanto  hecho por 
aquel,  devengó intereses hasta el 1.° de Agosto de 1834, 
fecha de la novación del contrato ;  y que estos intereses 
ha podido fijarlos el mandatario  en el 6 por 100, porque 
al confiársele la comisión se le señaló hasta un 10 por 
100 de lo que anticipase.

Considerando que las demas partidas, referentes á i n 
tereses de cantidades desembolsadas por R u id ia z , son 
asimismo y por igual motivo de legítimo abono , m ay o r 
mente cuando en el pleito promovido por el actual Duque 
y demas interesados sobre agravios á las cuentas gene
rales de Ruidiaz, convinieron aquellos en que m ú tu a -  
mente se debían los intereses del 6 por 100 de las can t i 
d a d ^  rjno pocp^iivmnpnfft tuviesen desembolsadas:Considerando que con arreglo á las disposiciones á 
á que se refiere la nota 4.a, tít. 3.°, libro 9.° de la Noví
sima Recopilación , vigentes duran te  la comisión de Rui
diaz, es igualmente de abono el importe  de los cambios, 
recambios ó in tereses , comisión y gastos de letras no s a 
tisfechas por el anterior  Duque y abonadas por aquel:

Considerando que el art. 5.ü del Real decreto de 16 
de Junio de 1834 impuso á los inmediatos sucesoresdc las 
casas in te rven idas ,  lo mismo que á sus poseedores, la 
obligación de convenir con los acreedores ó la alternativa 
de declararlas en concurso; y que por efecto de esta dis
posición y de lo pactado á su consecuencia en la escri tura 
de 1.° de Agosto del mismo año , el actual Duque se obli
gó tan eficazmente como su padre al cumplimiento de los 
pactos en aquella consignados, quedando, sin embargo, 
subsistentes los contratos anteriores á dicha fecha en todo 
lo que no se ¡nnovó por la citada escri tura:

Considerando que la manifestación hecha en el con
venio  de que la deuda de la casa de Berwik y Alba as
cendía próximamente á la cantidad de diez millones y 
pico de reales, no fué ni pudo ser taxativa de las que d e 
bieran satisfacerse, pues en la base sexta del mismo con
venio se reconoció que habia crédito sin liquidar v aun  sin p resen tar:

Considerando que pudiendo haberse sometido el p re 
sente litigio á la decisión de árbitros, con arreglo á la 
misma base sexta de la escri tura , el Duque no quiso p re s 
ta rse á la celebración de un  convenio particular  para  la 
liquidación del crédito reclamado por Ruidiaz, á lo cual 
fué invitado confidencialmente por este . ni á la elección 
ó designación de árb itros  á que se le excitó en el acto 
conciliatorio que precedió á la demanda; medios escogi
tados y propuestos en la escri tura mencionada para evi
tar los litigios, é infructuosos é inútiles hoy, después de 
seguido por lodos sus trámites este pleito;

\  considerando, por ú lt im o, que la sentencia d ic 
tada por la Sala segunda de la Audiencia de esta cor
te, absolviendo al Duque de Berwik y Alba de la d em a n 
da expresada , ademas de oponerse ádas disposiciones le 
gales á que se refiere la nota 4.a, título 3?, lib o 9.° de 
la Novísima Recopilación, infringe los contratos en que 
la misma demanda se apoya, y la ley 1.a , título 1.°, libro 10 
de dicho Código, cuya observancia ha invocado el recu rrente;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos h abe r  
lugar al recurso ; en su consecuencia casamos y anulamos 
la expresada sentencia, dictada por  la Sala segunda de la 
Audiencia de esta corte en 26 de Febrero de este año. Y 
por esta nuestra sentencia , de la que se masarán copias 
certificadas á la Redacción de la Gaceta para su pub lica
ción en la m ism a, y al Ministerio de Gracia y Justicia 
para su inserción en la Colección legisla tiva , en cu m p li
miento  del art. 1,074 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
así lo pronunciamos,  mandamos y f i rm am os— El Marques 
de Gerona = R a m o n  López V ázquez— Sebastian Gozalez 
Nandin — Jorge Gisbert —  Miguel Osca.==Manuel Ortiz de 
Zúñiga.— Antero de Echarri.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la an te rio r  sen
tencia po r  el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala primera del Tribunal Suprem o 
de Justicia , estándose celebrando en ella audiencia públi
ca el dia de hoy , de que certifico como escribano de Cá
mara habil itado en  dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 18 de Junio 
de 1857.= G reg o r io  García. 2284

QUINTA SECCION.

G O B E R N A D O R E S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y UNTA
M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Mayo de 18o7.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art . 9.° del Real decreto de 31 de Jubo de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la e x 
presada Jun ta  en todo el mes de Mayo.

h a c i e n d a .

D. Pablo Diez, Administrador de Bienes nacionales de 
la  ̂ provincia de N avar ra ,  cesante: se le reconocen 19 
años , 7 meses y 18 días de servicios: se le señala el haber 
anual de 3,000 rs. Sueldo regulador 12,000.

D. Juan Lacruz, A dministrador de Aduanas de Alge- 
c iras ,  cesante por  Real órden de 8 de Mayo de 1855: se 
le reconocen 20 años ,  4 meses y 17 dias de servicios: se 
le señala el haber anual de 3,000 rs. Sueldo regulador 6,000.
^  D. Silverío Mariño de la Riera , Contador dé Heñías 
nsidiiC3. as de C an arias , jubilado por Real órden de 12 
de Abril últ imo: se le reconocen 30 años ,  5 meses y 12 
dias de servicios: se le señala el h aber  anual de 6,000 rs. 
Sueldo í egíilador 10,000

D. Francisco L an íe ye r , Cdntádor de la Casa de Mone
da de Sevilla, cesante por Real órden de 26 de Octubre
próximo pasado : se ie reconocen 16 a ñ o s , 3 meses y 25 
días de serv ic ios : se le señala el haber anual de 5,000 
reales. Sueldo regulador 20,000

D. Gabriel de Molina , Administrador de la Aduana
de la Escala: se le rehabilita  en el goce del h abe r  de
2,500 rs.

D. Francisco Fuertes ,  Inspector segundo cesante de 
la Administración de Hacienda pública de la provincia  de 
Alicante , jubilado: se le reconocen 25 años, 4 meses y 
un dia de servicios: se le señala el haber  anual de 8,400 
reales. Sueldo regulador 14,000.

D. Ramón Crocjuer , Inspector cesante de la Admi
nistración de los derechos de puer tas  de Sevilla , jubilado 
por Real órden de 20 de Abril ú l t im o : se le reconocen 31 
años, 10 meses y 21 dias de servicios:  se le señala el ha
ber  anual de 8,400 rs. Sueldo regulador 14,000.

D. Manuel Duran Argiielles, Administrador de Hacien
da pública de Gerona , cesante por Real ó rden de 6 de 
Octubre último: se le reconocen 20 años, 6 meses v 5 
dias de servicios: se le señala el haber anual de 8,000 
reales. Sueldo regulador 16,000.

D. Sebastian Garrido, Oficial primero cesante de la 
Contaduría de Rentas del partido de Alcázar de San Juan, 
jubilado: se le reconocen 21 años ,  un  mes y 18 dias de 
servicios: se le declara el habe r  anual de 2,000 rs. Sueldo 
regulador 5,000.

D. Juan .G utiérrez A bad, Administrador de Hacienda 
publica de la provincia de Zamora, cesante  por Real ó r 
den de 19 de Febrero ú ltim o: se le reconocen 27 años ,  4 
meses y 20 días de servicios:  se le señala el haber anual 
de 10,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. Gregorio D u ran ,  Oficial tercero prim ero  de la Ad
ministración de Hacienda pública de Huesca, cesante: se 
le reconocen 20 años, 11 meses y 5 días de servicios: se 
le señala el haber anual de 3,000 rs. Sueldo regulador6 ,000 .

I). Gregorio Soto de Medina, Oficial cuarto  d e  la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Búrgos, 
cesante: se le recocen 21 años, 9 meses y 9 dias de se r 
vicios: se le señala el haber  anual de 4,000 rs. Sueldo regulador 8,000

D. Fernando Scheidnagel, Administrador de la Adua
na de Almería ,  jubilado por Real órden de 1.° de Abril 
últ im o: se le reconocen 35 años, 6 meses y 18 dias de 
serv ic ios : se le señala el haber anual de 11,200 rs. Sueldo 
regulador 14,000.

D. Antonio Rafael Ramírez de A rellano, Auxiliar de 
Estancadas de la provincia de Córdoba , cesante : se le 
reconocen 13 años y 6 meses de serv ic ios: se le señala el 
haber anual de 1,000 rs. Sueldo regulador 4,000.D. Isidro Castellana , Auxiliar  dé la Administración de 
Hacienda pública d,e la provincia de Córdoba , cesante: se 
le reconocen 20*años, 3 meses y 6 dias de servicios: se 
le señala el haber anua l  de 4,000 rs. Sueldo regulador 8 ,000 .

Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín  Fonlanilles, Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado: se le reco
nocen 54 a ñ o s , un  mes y 9 dias de servicios: se le señala 
el haber anual de 40,000 rs. Sueldo regulador 50,000.

D. José T e r ry , Administrador de Hacienda pública de 
la provincia de Granada , cesante , clasificado en concep
to de mejora: se le reconocen 30 años, 11 meses y 5 dias 
de servicios: se le señala el haber  anual de 12,000 reales. 
Sueldo regulador 24,000.

D. Antonio Osorio y  O valle , Contador cesante de la 
Aduana de Vivero , cesante. Sin derecho.

D. Juan S u b i r a c h s , Oficial de la clase de cuartos del 
Departamento  de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda pública, cesante: se le reconocen 19 años, 2 m e
ses y 19 dias de servicios:  se le señala el haber  anual 
de 2,000 rs. Sueldo regulador 6,000.

D. Vicente Rodríguez, Jefe de negociado de prim era 
clase, Jefe Administrador de la Fábrica Nacional del Sello, 
cesante: se le reconocen 35 años y 26 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 10,000 rs. Sueldo regu la dor 20,000.

D. Rafael Segui y Exea, Administrador que fué de Lo
terías del casco de Valencia, cesante. Sin derecho.

D. Mariano Casasayas, Administrador de Rentas del 
partido de Guijuelo, cesante: se le reconocen 38 años, 6 
meses y 23 dias de servicios: se le señala el haber anual 
de 1,500 rs. Sueldo regulador 3,000.

D. Francisco Antero Varea , Guarda-almacén de azo
gues de las minas de Almadén, jubilado: se le reconocen 
20 años, 6 meses y 28 dias de serv ic ios : se le señala el 
haber  anual de 3,200 rs. Sueldo regulador 8,000.

D. Miguel Niño, Oficial tercero segundo d é la  Adminis
tración principal de Hacienda públida de Cádiz , ju b i la 
do: se le reconocen 28 años, 3 meses y 12 dias de ser
vicios: se le señala el haber  anual de 7,200 rs Sueldo regulador 12,000.

Doña María \ i c e n ta  Romero , portera  p rim era  de la 
fábrica de tabacos de Santander, jubilada : se la recono
cen 43 años, un mes y 29 dias de se rv ic io s : se la seña
la el habe r  anual de 1,920 rs. Sueldo regulador 2,400.

D. Juan Aguilar y Armas, Oficial cuarto de la Conta
duría de Rentas de Granada, ju b i lado :  se le reconocen 
51 años, un mes y  28 dias de servicios: se le señala el 
haber  anual de 8,000 rs. Sueldo regulador 10,000.

D. Víctor Ruiz de Angulo, Oficial tercero cesante de la 
Administración de Hacienda pública de Búrgos, jubilado: 
se le reconocen 36 años, 2 meses y 21 dias de servicios: 
se le señala el h ab e r  anual de 4,800 rs. Sueldo regu la 
dor 6,000.

D. Manuel López Sanjurjo y P a r d o , Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Bienes n a 
cionales de Búrgos, ce sa n te : se le reconocen 28 años y  
15 dias de servicios: se le señala el haber  anual de 4,000 
reales. Sueldo regulador 8,000.

D. Francisco Matías y M auning, Oficial Archivero de 
la Contaduría de Hacienda pública de Barcelona, jubila
do: se le reconocen 35 años, 10 meses y 14 días de ser
vicios: se le señala el haber  anual de 6,400 rs. Sueldo 
regulador 8,000.

D. Manuel Olmedo y G a r c ía , Administrador Jefe de 
la fábrica de tabacos de Sevilla, cesante : se le reconocen 
36 años y 9 dias de servicios: se le señala el haber  anual 
de 12,000 rs. Sueldo regulador 24,000.

D. Bernardino Jalón y  Valdivielso, Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de Pon
tevedra, jubilado: se le reconocen 37 años, 10 meses y
12 dias de servicios: se le señala el hab e r  anual de 8,000 
reales. Sueldo regulador 10,000.

D. Manuel Tabia y Martínez de Visedo, Oficial tercero 
de la Administración principal de Bienes nacionales de 
Valencia, cesante. Sin derecho.

D. José de G u ev a ra , escribano montado del antiguo 
Resguardo, cesante. Sin derecho.

D. Manuel Alonso y López, Oficial p rim ero  In terven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de Valladolid, cesante: se le reconocen 15 años, 8 meses 
y 20 dias de servicios:  se le señala el haber  anual de 
4,000 rs. Sueldo regulador 16,000.

D. Florencio García S i rven t ,  Auxiliar de la Adminis
tración de Rentas Estancadas de M adrid : se le reconocen
13 años ,  6 meses y 12 dias de servicios: se le señala el 
haber anual de 550 rs. Sueldo regulador 2,200.

D. Eduardo González, Interventor  cesante de los de
rechos de puer tas  de Valencia. Se le rehabil ita  en el h a ber  de 2,666 rs. y  65 cént.

D. José Hurtado y  Gómez, Fiel de los derechos de 
consumos de la ciudad de Cádiz, cesante. Se le rehab il i ta  . en el haber  de 4,000 rs.

| D. José Chonet y Galvez, li c ia l  de la clase de te rce

ros de Hacienda pública en  la Dirección general de la 
Deuda, cesante: se le reconocen 28 años, 3 meses y 6 dias 
de servicios:  se le señala el haber  anual de 5,000 reales. 
Sueldo regulador 10,000.

D. Agustín A r é s , Pesador prim ero del alfoií de Re
lanzas y veredero electo de (abacos de Crendes , cesante, 
se Ie“ reconocen 29 años,  11 meses y 15 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 500 rs. Sueldo regulador
1,000.

D. José Molina y Calvo, Com andante  cesaníe del Res
guardo ,  cesante  de Sales de Sevilla. Se le rehabil ita  en 
el haber  de 5,000 rs.

D. José de Allende Sa lazar ,  In te rven to r  de la Admi
nistración dé  Hacienda pública de la Coruña , cesante : se 
le reconocen 27 nnós, 6 meses y 15 dios de servicios: 
se le señala el haber anual dé 10,000 rs. Sueldo r e g u 
lador 20,000.

D. Antonio Cabezas y Barcia , Superin tendente de la 
Casa de Moneda de Sevilla, cesan te :  se le reconocen 39 
años, 6 meses y 2 dias de serv ic ios : se le señala al haber  
anual de 10,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. Clemente de Mediaviíla , Oficial tercero segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de Pon
tevedra , jubilado: Se le reconocen 45 años, 8 meses y 9 
dias de servicios: se le señala el haber  anual do 4,800 
reales. Sueldo regulador 6,000.

D. Sebastian de Miguel M onaste rio , Oficial primero 
de la Administración de Rentas de San Clemente, cesan
te : se le reconocen 17 años y 14 dias de servicios : se le 
señala el haber  anual de 1,250 rs. Sueldo regu la
dor  5,000.

D. Jacinto Llanos y R od il , Alcaide de Ja Aduana de  
San Sebastian , c e s a n te : se le reconocen 31 años y 29 
dias de se rv ic io s : sé le señala el h aber  anual de 5,000 
reales. Sueldo regulador 10,000.

D. Dámaso Jaraba y Ballesteros, Inspector de labores 
d é la  fábrica de tabacos de Valencia, cesan te :  se le r e 
conocen 20 años y 2 meses de s e rv ic io s : se le señala el 
hab e r  anual de 5,000 rs. Sueldo regulador 10,000.

D. Manuel González Alpuente, Contador de la f á b r i 
ca de tabacos de Santander , cesante: se le reconocen 36 
años ,  5 meses y 18 dias de servicios: se le señala el h a 
ber  anual de 7,000 rs. Sueldo regulador 14,000.

D. Lúeas Fuertes,  Administrador de Rentas estancadas 
de Sangüesa , cesante por Real órden de 4 de Junio  de 
1856: se le reconocen 20 años, 4 meses y 29 dias de se r 
vicios: se le señala el haber  anual de 1,500 rs. Sueldo r e 
gulador  3,000.

D. Pedro del Rincón, Interventor de los derechos de  
consumos de Barcelona, cesante: se le reconocen 20 años,
9 meses y 28 dias de servicios:  se le señala el haber anual 
de 2,000 rs. Sueldo regulador 4,000.

D. Salvador Trujilio y Sánchez, Fiel de los derechos 
de consumos de G ra n a d a , cesante: se le rehabil ita en el 
haber  anual de 4,000 rs.

D. Ramón Sánchez Villaseñor, Interventor Jefe de las 
lagunas saladas de Quero , cesante: se le rehabil ita  en e 1 
h abe r  anual de 4,000'rs.

D. Vicente Pacheco , Adminis trador del depósito co
mercial de la ciudad de Cádiz, cesante: se le rehabil ita  en 
el haber  de 8,000 rs.

D. Antonio Grande de Jaques, Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Cáceres, jubilado por 
Real órden de 5 de Octubre de 1856: se le recono&m 29 
a í í o c  } K i n o c o c  y 22 v l i d S  de Servicios: se l e  c é n a l a  el haber  
anual de 12,000 rs. Sueldo regulador 20,000.

D. José M iría de Elizalde, Vista quinto del Depósito 
general de la Aduana de Cádiz, jubilado: se le reconocen 
25 años, 6 meses y 23 dias deservic ios: se le señala el h a 
ber  anual de 9,600 rs. Sueldo regulador 16,000.

D. José A rangu it i , Alcaide de la Aduana de San Se
bastian  , cesan te : se le rehabil ita en el haber de 4,000 
reales.

D. José María Javaiquinto , Adm inistrador del d e p ó 
sito comercial de Cádiz, cesante : se le reconocen 22 años 
6 meses y 5 dias de servicios: se le señala el haber  anual 
de 7,000 rs. Sueldo regulador 14,000.

D. Rafael de León y Sánchez ,  Administrador de la 
salina de Manuel, cesante por Real órden de 3 de F e 
brero ú ltim o: se le reconocen 19 años, 8 meses y 8 d ias  
de servicios: se le señala el haber  anual de 2,000 rs. Suel
do regulador 8,000.

D. Manuel López A ldaz , Oficial tercero cesante de 
Hacienda pública en la Dirección general de la Deuda, 
jubilado: se le reconocen 38 años ,  2 meses y 29 dias de 
servicios:  se le señala el haber anual de 8,000 rs. Sueldo 
regulador 10,000.

D. Facundo T orreci l la , Administrador de las salinas 
de Arcos y Administrador electo de Bienes nacionales 
de Badajoz, cesante: se le reconocen 21 años, 4 meses y 
11 dias de servicios: se le señala el haber anual de 7,000 
reales. Sueldo regulador 14,000.

D. Juan  Nepomuceno Sobrino, Oficial cesante de la 
Dirección general de la Deuda , jubilado: se le reconocen 
37 años y 10 meses de servicios: se le señala el haber  
anual de 6,000 rs. Sueldo regulador 8,0;0,

D. José de Gregorio, Administrador dé Correos de 
Jaén, cesante: se le rehabilita  en el h ab e r  anual de 8,000 
reales.

D. Juan Cubells, Interventor de los derechos de c o n 
sumos de C u e n c a , cesante: se le rehabil ita en el haber  
anual de 2,500 rs.

(Se continuará.)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Siendo indispensable saber á punto fijo en la misma 

la edad y residencia de los jóvenes agraciados con el em
pleo de Subteniente de infantería de marina , ó paisanos 
cuyos nombres se expresarán a continuación , que han 
sido examinados en el Colegio Naval Militar, para optar 
á las vacantes que ocurran en dicho cuerpo , se les hace 
saber, para que en el término de 15 días, á contar des
de la fecha de este anuncio, ó ántes si fuese posible , r e 
mitan á esta dependencia los documentos que acrediten 
uno y otro; en la inteligencia que de no verificarlo, podrá seguírseles perjuicio.

Subtenientes agraciados.
D. Rafael Spinola.
D. Joaquín Sosloa.
D, Juan Muñoz.
D. Enrique Alcira.
D. Miguel Jiménez Guinea.D. Nicolás de la Puente.D. Juan Gay y González.
D. José Berñaídino Quintero.
D Juan Francisco Moya.
D Luis Tejeiro y Yallaritto.
D. José Pastor.
D. Rafael Peñaranda.
D. Alejo Ui ía.
D. Eduardo Calvo.
D. Antonio Ziriza.
D. Juan Estrada.
D. Miguel Solís.
D. Juan Quiroga y Barcia.
D. Cándido O-Rian.
D. Baltasar Hidalgo de Cisneros.
D. E-téban Hidalgo de Cisneros.
D. C lestino González Tejeiro.
D. Antonio Ordobas y Noguerol.
D. Ramón Flores.

Paisanos.
D. Miguel del Castillo.
D. Manuel Sánchez Rojo.
D. Emilio Garrido.
Madrid , 19 de Ju n :o de 1 8 5 7 .= E 1  Capitán de navio, 

primer Secretario, Francisco Chacón. 1

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
Ca s a s  d e  m o n e d a  y  m i n a s .

Pliego de condiciones para la adquisición en pública, su 
basta de 4,500 quintales de hierro colado con destino á
les minas de Ri Unto para la cementación de los cobres,
aprobado por Real órden de 1o del mes de la fecha.
1.* Se subasta el surtido de 4,500 quintales de hierro 

colado que se conceptúan necesarios para atender á la 
cementación de los cobres de Riotinto.

2.a El hierro colado se ha de recibir en lingotes de 50 
á 60 céntimos de longitud; de 7 á 8 de ancho , y 6 á 7 
de altura ,  de superficie unida, simple é igual, sin are
nas, herrumbres ú oxidación notable, y sin otras sustan
cias extrañas. La calidad de la fundición ha de ser la de 
gris ,  de grano fino, y el lingote que al reconocerse pre
sente en su fractura otras cualidades será desechado y 
devuelto por cuenta del contratista ; advirtiendo que, 
siendo demasiado costoso el examinar la fractura fresca 
de cada lingote, por cada uno que resulte inadmisible se 
desecharán 20 quintales , cualquiera que sea su cualidad. 
Si por preservar de la oxidación la superficie del hieiro 
se aplicase á los lingotes algún b a rn iz , g r a s a , aceite ó 
cu dquier ingrediente que pudiera perjudicar la cemen
tación , será de cuenta del contratista ' el gasto de lim
p ia r lo s .

3 * El hierro será entregado en los almacenes de Rio- 
tinto en esta forma: 1,500 quintales dentro de los 30 dias 
siguientes al de la adjudicación, é igual cantidad en los 
meses siguientes hasta completar los"4,500 quintales.

4.a Con objeto de que no pueda haber una f día de 
hierro, si se necesitase mayor cantidad m ensu a l . será 
obligación del contratista tener en Riotinto un repuesto de 1.000 quintales.

5.a El p ec io  máximo admisible para esta subasta 
se fijará por el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en p l e gó cerrado, que se abril á en el acto de la subasta.

El pago del hierro á precio de remate se verificará en 
la Tesorería dd Hacienda d Sevilla ó en la Depositaría de 
las minas de Riotinto, después de justificada su buena entrega. *o.* r . . .«  »r-sponder del cumplimiento de io estipulado 
en las cond;ciones anteriores, el contratista á cuyo favo 
queda el remate dejará por vía de fianza el valor de los 
primeros 1,000 quintales de hierro colado, que le será 
abonado con la última partida que entregue al finalizar 
la contrata por la Depositaría de aquel establecimiento.

Este importe se aplicará á la Hacienda en parte ó el 
todo para indemnizar el d«* los perjuicios que ocasione el 
rematante si faltase al cumplimiento de su contrato por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el arl. II de la lev de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en ía misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito en la Caja general de los mismos, ó 
en la Tesorería de Hacienda de Ía provincia de Sevilla ú 
Oviedo, de 4,000 rs. en metálico, ó acciones de carrete
r a s ,  ó el equivalente eri Deuda del Estado al precio de 
cotización de la Bolsa el dia del remate. Este depósito ser
virá de garantía á la Hacienda hasta que el rematante 
haya otorgado la escritura y entregue los primeros 1,000 
quintales de hierro, en cuyo caso será devuelto, y á los 
demas lidiadores en cuanto se concluya el acto de la su
basta. La garantía á que dicho depósito queda sujeto con
siste en aplicar el todo ó parte de su valor por la via gu
bernativa al resarcimiento de los perjuicios que causen á 
la Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso en el término fijado.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, li
teralmente ajustados al modelo que se inserta á continua
ción , llenando la cantidad que queda en blanco en letra, 
y autorizados con la firma del representante de la casa 
de comerdo que las hiciese; teniéndose por nulas é inad
misibles las que no edén exactamente conformes con las 
presentes condiciones y no sean personas ó casa de reconocida garantía.

9.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte, Sevilla y Oviedo el dia 20 de Julio próximo, á las 
clos en punto de la tarde ; en esta coi te, en la Dirección 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, bajo la 
presidencia del Director general del ramo, el segundo J e 
fe de la misma, de un Coasesor de la As sorena general 
de Hacienda y del esciibano de Rentas. En Seviíla bajo 
la del Gobernador de la provincia y con asistencia del 
Jefe é Interventor de la Comisaría de las Minas del Esta
do y escribano «le Hacienda, y en la provincia de Ovie
do bajo la del Gobernador, Administrador de Hacienda 
pública y escribano de Hacienda.

10.a A las dos y media de la tarde de dicho dia , en 
los tre- puntos, se dará principio al acto de subasta, o b 
servándose en ella las formalidades siguientes :

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten , hora en que se procederá á la apertura y lee- 
tur» de ellos. Lo mismo se hará inimdialamente en el re
mate de esta corte con el en que conste el precio fijado por el Fxcmn. Sr. Ministro.

En seguida se declarará aceptada interinamente hasta 
conocer el resultado de los remates en Sevilla y Ovi do 
la proporción más b a j« de las que no excedan del precio máximo fijado.

En los remates de Sevilla y Oviedo, ántes indicados, 
se admitirán condiciona luiente todas las proposiciones 
que se p esenten y estén enteramente arregladas á estas condiciones.

Si entre las proposiciones hechas hubiese dos ó más 
iguales en precio en cada uno de los rem a tes , se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas, cu va duración 
será de 15 minutos, transcurridos los cuales se aceptará la puja más baja.

Recibidos en la Dirección los expedientes de los remates de Sevilla y Oviedo, se hará por la misma la ad judi
cación definitiva en favor del que hava suscrito la proposición más baja.

Por último, si las admitidas en esta corte, Sevilla y 
Oviedo resultasen al mismo precio, se adjudicará el s u r 
tido al proponente que decida la suerte ,  cuyo acto se 
verificará á presencia de la Junta que preside el remate.

Se dará este por terminado á las dos y media si no se 
hubiese presentado pliego alguno; todo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

11. Este contrato se asegurará por escritura pública 
cuyos gastos de otorgamiento y un testimonio serán de cuenta y cargo del adjudicatario.

Madrid, 17 de Junio de 1857.=Mariano de Zea.
Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme con el plieso de condicio
nes publicado en la Gaceta d e . . . .  , se compromete á ve

rificar el surtido de 4,500 quíntales de hierro colado para
cementación de los cobres de Riotinto al precio d e .........
reales vellón quintal castellano.

[Fecha y firma.)
(Domicilio.)

El dia 8 de Julio próximo se celebrará ante el Gober
nador de Ciudad-Real y en la Superintendencia de Alma
dén el doble remate para contratar las fanegas de carbón 
de brezo necesarias en el e.-tablecimiento minero de Al
madén en el segundo seme."tre de este a ñ o , al precio 
máximo de 2,50 cada una ,  bajo las condiciones consig
nadas en los pliegos que están de manifiesto en esta Di
rección y en las dependencias que arriba se citan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en esta subasta.

Madiid, 23 de Junio de 1857.—Mariano de Zea.

El dia 10 de Julio próximo se celebrará en el estable
cimiento de minas de Riotinto, ante el Comisario régio de 
las mii.as, la subasta para la adquisición de hierro fleje 
que aquella ha de menester .en el segundo semestre del corriente año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 23 de Junio de 1857.— Mariano de Zea.

El dia 10 de Julio próximo se celebrará en el estable
cimiento de minas de Riotinto la subasta para la adqui
sición de pez brea que dicho establecimiento ha de ne
cesitar en el segundo semestre de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 22 de Junio de 1857.=Mariano de Zea.

El dia 11 de Junio próximo se celebrará en el esta
blecimiento de minas de Riotinto la subasta para la ad
quisición de papel de estiaza que aquel ha de necesitar en el segundo semestre del corriente año, bajo el precio 
máximo de 7 rs. resma puesto en las minas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 22 de Junio de 1857.— Mariano de Zea.

El dia 18 de Julio próximo se celebrará en la Super
intendencia de la O s a  de Moneda de Sevilla la subasta 
pública para la adquisición de 1,200 quintales de leña de 
olivo, al tipo máximo admisible de 6 rs. el quintal,  que 
se considerau necesarios para dicho establecimiento en los seis últimos meses de eMe año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrd, 22 de Junio de 1857.=Mariano de Zea

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general recuerda al público que el dia 

10 de Julio próximo ha ríe celebrarse en la misma la s u 
basta de los tabacos de la Habana y de los Estados-Uni
dos con arreglo á los pliegos de condicione» publicados en la Gaceta de. 8 de Marzo último.

Al propio tiempo advierte á los licitado! es que los ex
tranjeros avecindados en el reino que acrediten pagar 
por sí cualquiera de los tipos de contribución territo
rial ó industrial que se especifican en los referidos plie
gos de condiciones, no necesitan del afianzamiento por 
españoles que reúnan aquelias circunstancias para poder tomar parte en la licitación.

Madrid , 23 de Junio de 1857.=L. N. Quintana.

Pliego de condiciones bajo las cuales saca á subasta la fá 
brica de Granada el surtido de los cajones de pino que
necesita para el envase de las pólvoras de m ina y caza,
aprobado por Real órden de 1o del actual.
1.a El contrato será por el término de dos años, á 

contar desde el dia en que se notifique al interesado la aprobación de la subasta.
2. El número de cajones que deberá entregar m en

sualmente ei contratista será el de 300 para pólvora de 
caza y 600 para la de minas, á no ser que se necesite 
mayor ó menor cantidad , en cuyo caso tendrá obligación 
de construirlos el rematante con las mismas condiciones, 
ó entregarlos de m én o s , siempre que se le avise con un mes de anticipación.

3.a La hechura de los cajones será enteramente igual á 
los que están de maniiiesto en la fábrica. Las dimensio
nes, para los de pólvora de m.na serán de una v a r a , tres 
y media pulgadas de largo, ó sean 92 centímetros , 15 y 
media pulgadas ó 36 centímetros de ancho, nueve pulga- dos ó 21 centímetro» de alto; y para los de caza 26 pul
gadas de largo, ó sean 60 centímet.os con cuatro milímetros ; ancho 4Q pnioj.Huc o a . a . f i O l i l i m o l i  o f  ,  y  oltw I 3 j j v . 1  gad, s ó sean 28 centímetros , con un grueso en las maderas . para ambas clases, de ocho lineas,

4.a La madera de los cajones deberá ser de pino de 
buena calidad, enteramente seca y limpia, sin nudos sal
tadizos ni aberturas de venteado. Los fondos y tapas no 
se deberán componer más que dos piezas perfecta mente 
unidas, debiendo ser de una sola tabla los costados. En 
vez de los clavos se les pondrán puntas de Paris de dos 
pulgadas de largo, y las cabezas deberán quedar em butidas en la manera.

5.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
en el edifici o conocido en esta ciudad con el nombre de 
Afino, frente á la fuente Nueva, y en el acto serán reco
nocidos por el maestro carpintero de la fábrica, y de los 
que lesulten útiles se le dará papeleta, en vista de la cual 
se le satisfará su importe en moneda corriente. Los in 
útiles, ó los que no se hallen con arreglo á dichas condiciones, le serán devueltos.

6.a Si la Di. eecion general de Rentas Estancadas, an
tes de finalizar el contrato, creyese conveniente variar la 
forma y dimensiones de los cajones de envase, estará fa
cultada para hacerlo; y si por efecto de la alteración e n 
trase mas madeja en los cajones, se abonará al contratis
ta el precio de la diferencia, y en ca>o contrario se le 
descontará, sin que tenga derecho á alegar que le cuesta 
más la mano de obra ni que inutiliza tablas, á cuyo fin 
el cálculo de aumento ó disminución se hará por la ma
dera que se necesite de más ó de ménos en cada 100 cajo
nes y según el precio que tenga en Granada.

7.a El tipo bajo el cual seadm iti ián  posturas será el 
de 12 rs. 50 céuts. para el cajón de caza, y 13 rs. 50 céntimos para el de mina.

8.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se designa, y para ser admitidas se depositará ántes 
por los proponentes en la Caja de la fábrica la cantidad 
de 3,000 rs. en metálico para garantizar la proposición, 
devolviéndose, verificado el remate, á todos los licitado- 
res , excepto á aquel en cuyo favor se declare.

9.a El remate se celebrará en la Dirección de la fábri
ca , con asistencia del Director, Capitán del detall, Paga
dor y Oficial de Hacienda, Secretario de la Junta econó
m ica, el dia 27 de Julio próximo á las doce de su mañana.

10. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate,  comple
tará con los 3,000 is. ya entregados en la Caja de la fa
brica la cantidad de 6,000 rs., que se le dovolverá al fina
lizar el contrato , á ménos que haya servido para resar
cir per juicos,  si deja de entregar el número de cajones 
que cita la condición 2.a y 11 de este pliego, ó no ten 
gan las cualidades expresadas en la 3.a y 4.a, en cuyo caso 
y en todos los demás que se note f.dta de cumplimiento, 
tendrá facultades la Junta económica de dicha fábrica 
para echar mano de los fondos depositados, á fin de sa
tisfacer los da ños y perjuicios que estas faltas ocasionen 
al establecimiento , no pudiendo después continuar el 
contrato miéntras el rematante no reponga el depósito 
hasta el completo de los 6,000 rs. que se señalan como garantía.

11. El contratista se obligará á tener siempre surtida 
la fábrica con un número de cajones igual al que se n e 
cesita para dos meses, según lo fijado en la condición 2.a 
. 1 2 .  Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más ¡guales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de media hora ,  también por pliegos cerra
dos, en la cual solo tendrán derecho á entrar ios firman* tes de aquellas.

13. Los g 'Stos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura que ha de efectuar el rematante,  serán de su 
cuenta , como asimismo las copias que se necesiten.

14. El contratista queda obligado á lo estipulado en este contrato, por la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en su arl. 11 , con re 
nunciación , durante el t empo del con tra to , de ios fueros y privilegios de que esté en po»esion.

15. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
N. N., vecino d e .   ............................ , enterado del plie

go de condiciones publicado, y conforme con todas, se 
obliga á entregar en las oficinas de la fábrica de pólvora 
de Granada el número de cajones que se designa por
término de dos años, al precio d e ....................cada cajón
de pólvora de caza, y d e ....................por cada uno de los
de minas, y para acreditarlo presenta el documento que 
demuestra haber hecho el depósito que previene la condición 8.a del mismo.

Madrid, 19 de Junio de 1857.=¿=P. O . , José Fernandez Diaz.

Pliego de condiciones para la subasta de las maderas in -
dispensables para la recomposición de las máquinas y
talleres de la fábrica de pólvora de Ruidera, aprobado
por Real órden de 2 i  de Abril de 1857.
1.a Las maderas que se contratan son las conocidas en 

este pais con los nombres ds tirantes, de cinco varas de 
largo, tabla chilla, tabla ripia, sesmos de nueve varas de 
largo, todas estas de pino, y de encina, en primer desbas
te para los molinos, las conocidas por sobarbos, levas y mazos.

2.a El número de estas maderas que podran necesitarse durante los dos años de contrata son:
200 tirantes de cinco varas de largo.
160 docenas de tablas chillas.
120 docenas de id. ripias.

50 sesmos de nueve varas de largo.
96 sobarbos.
96 levas.
96 mazos.

3.a El precio de las expresadas maderas se fija en las cantidades siguientes:
11 rs. cada tirante.
38 rs. docena de tablas chillas.
36 id. docena de ripia.

7 id. la vara de sesmos.
100 id. cada trozada para mazos.

4 id. cada sobarbo, y 
4 id. cada leva.

4.a El contrato será por dos años, debiendo presentar 
el rematante en cada uno la mitad , poco más ó ménos, 
del número indicado; en la inteligencia de que si la fá
brica necesitase adquirir alguna porción de maderas más 
que la señalada , deberá presentarlas en el estableci
miento, siempre que se le avise con 15 dias de anticipa
ción. Por el contrario, si fuese preciso disminuir el n ú 
mero de las que se marcan en este pliego, lo manifesta
rá el Director de la fábrica al cotratista con la misma anticipación.

5.a Cuando ocurra necesitarse maderas de diferen
tes dimensiones que las expresadas, deberá entregarlas 
en el plazo que acuerde con la Junta económica, a r r e 
glando el piecio con relación á los establecidos con el 
aumento cor respondiente á las dimensiones.

6.a Las madeias de pino que se expresan han de ser 
derechas, aseriadas con igualdad, de modo que no dis
minuya el grue o de ellas y sin venteaduras ni nudos 
saltadizos. Las trozadas para mazos han de estar arregla
das á plantilla, sin venteadura ni parte alguna podrida. 
Cualquiera de dichas maderas que tenga alguno de los 
defectos expresados se devolverá al contratista.

7.a El contratista tendrá siempre á disposición de la 
fábrica un surtido de maderas suficiente á cubrir en el 
p iimer pedido que le haga la Junta económica la suma 
total que se le tija en cada uno de los dos años. El tér
mino que se le concede para su entrega será el de 30 
dias, quedando ob ig do á subsanar los perjuicios que se 
originen al estab ecimiento por el retardo que se experimente en Cada entrega.

8 a El pago de maderas se hará en la Caja de la fábri
ca , previo el reconocimiento que se haga por los peritos que iiOu bre el Director.

9.a El remate se celebrará en el despacho de la Direc
ción de la fábrica, con asistencia del Director, Capitán 
del de ta l l , Pagador y Oficial de Hacienda, Secretario de la 
Junta económica , á las doce de la mañana del dia 27 de Julio próximo.

10. Las proposiciones se harán á la baja de dichos ti 
pos, en pliegos cerrados arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y para ser admitidos se depositará 
ántes por los proponentes, en la Caja de la fábrica la can
tidad de 1,000 rs. vn., que les será devuelta, excepto á aquel en cuyo favor quede el remate.

M. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrira nueva licitación 
por término de media hora, también por pliegos cerra
dos , en la cual solo tendíán derecho á entrar los firmantes de aquellas.

12. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará en 
garantía los 1,000 rs. depositados, que se le devolverán 
al terminar el contrato, á ménos que hayan servido para 
resarcir perjuicios, si deja de entregar con la oportuni
dad señalada las maderas que se le pidan, ó no tengan 
estas las cualidades que se requieren para su admisión, 
en cuyo caso y en todos los demas en que se note falta de 
cumplimiento, tendrá facultad la Junta económica para 
disponer de los fondos depositados á fin de satisfacer con 
ellos los daños y perjuicios que estas faltas ocasionen al 
establecimiento, sin perjuicio de proponer á la Autoridad 
que corresponda la nulidad de la subasta cuando aq uellas sean demasiado frecuentes.

13. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con re 
nunciación durante el tiempo del contrato de ios fueros
y  p .  i v i l o g l o o  d o  >.« c o ló  o nJl pVJOC» IU1J .

1 í. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y su copia serán de cuenta del rematante.

15. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
también al resarcimiento de los daños y perjuicios que resulten si no cumple con lo estipulado.

Modelo de proposición.
N. N  , vecino d e  , enterado del pliego de

condiciodes publicado y conforme con todas, se obliga á 
entregar en la fábrica de pólvora de Ruidera el número y 
clase de maderas que se mencionan por término de dos años al precio siguiente :

» rs. cada tirante.
» rs. cada docena de tablas chillas.
» rs. id. id. de tabla ripia.
» rs. la vara de sesmos.
» rs. cada trozada para mazos.
» rs. cada sobarbo.
» rs. cada leva.

Y para acreditarlo presenta el documento que justifi
ca haber hecho el depósito que previene la condición 10.

Madrid , 20 de Junio de 1857.=*= P. O . , Francisco G. Manrique.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y Manacor.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Palma á Manacor y 
vice-versa, pasando por los pueblos de Montuiri y Villa- franca.

2.a La distancia que media entre dichos puntos ex tre
mos se correrá en siete horas, con arreglo al itinerario 
que se acompaña, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. porcada media hora, y 
á la tercera falla de esta especie, podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, que designe el Administrador principal de Cor
reos de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La can ti Jad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Palma.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo ei mismo pre
cio y condiciones.

1 i. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la lín^a designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin de re
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia, asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto, el dia 1.° de Agos

to próximo, á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la citada provincia,  como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 833 reales ve
llón en metálico, la cual,  concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

lo. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo le m a , otra con la firma 
y domicilio dél proponeilte.17. Para extender lás proposiciones sé observará la fórmula siguiente :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á ManacóL y vice-versa, por el precio 
de . . . .  reales an ua les , bajo las condiciones coflienidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que nó se halle rédactadá en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
r ior ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene ei art. 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá coriáucir en sus caballerías viajeros, mercancías ni encargos;. y si prefiriese hacer el servicio en carruajes, estós deberán sujetarse al 
diseño, que facilitará la DireceioA* paFa llevar solamente 
lá correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepatt leer y escribir.

Madrid, 5 de Junio de 1857.=Es copia, =  El Director general de Correos, Luis Manresa.

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Palma á Manácor, y vice* ver sai, servida á caballo.
D E  PALMA Á MANACOR,

Días
de las  expediciones.

P a radas  
y pueblos de trán s ito .

Leguas, Tiem po. L legada. Detención. Salida.

Palma..................................................... )> )) 1 1  111.

»Diariamente................... j
Montuiri ..............................................
Villafranca..........................................
Manacor............................... .. 9 # 7 6 t. )>

DE MANACOR Á PALMA.

Manacor......... ................. .. . [ )) )> 8 m.
n  J O 1*1 O 1YI A T I i  O  /

Villafranca............................................i
Q * / O f

Palm a ....................................................1
9 '/i i o t . » »

Madrid, 5 de Junio de 1857,=*Es copia.a-*El Director general,  Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Ju 

lio próximo, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Almansa, situado en la carretera de Madrid á Valencia 
por Albacete, por tiempo de un año y cantidad menor 
admisible de 122,560 r s . , que es el precio del actual a r 
riendo; bajo la condición especial de que durante el año 
del contrato no podrá hacerse alteración alguna en él 
por causa de las obras del ferro-carril  de Albacete á Al
mansa , ni de las del de Almansa á Alicante, cualquiera 
que sea el estado de adelanto á que lleguen unas y otras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Albace
te ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel,  pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera ot.as  disposi
ciones generales ó locales que puedan existir , es obliga
toria , con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 15 del cilado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la cuarta parte 
de dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del uwdu que prev ien e  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primer mejora admisible para 
la licitación ab ie r ta , si tuviere lu g a r , será la del medio 
diezmo, por lo ménos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vellón cada una.

En el mismo dia y hora , bajo las propias condiciones 
y por igual tiempo, tendrán lugar las subastas délos por
tazgos s iguientes, situados también en la citada carre
tera :

Mota del Cuervo, con su intervención en Pedroñeras, 
en esta corte y en Cuenca, bajo la cantidad menor admi
sible de 89,506 rs. vn.

Albacete , con su intervención en Peñacarcel, en esta 
corte y en Albacete, bajo la cantidad menor admisible 
de 135,480 rs. vn.

La Roda, con su intervención en Minaya, también en 
esta corte y en Albacete , y bajo la cantidad de 77,900 
reales.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.=El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha de 30 de Mayo de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un año del por
tazgo d e .................... , se compromete á tomar á su cargo
dicho a r r ien d o , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 5.°

Habiéndose extraviado el título de maestro de escuela 
superior de D. Francisco de Paula Novoa y Novás, n a tu 
ral de Pontevedra , expedido en 5 de Mayo de 1854, ha 
acordado esta Dirección declararlo nulo y de ningún va
lor , y que se anuncie en la Gaceta oficial y en los Bole
tines de Pontevedra y la Coruña.

Madrid , 19 de Junio de 1857.=*= El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Habiéndose extraviado el título de maestro superior 
normal de,D. León Cano, natural de Am urrio , en la pro
vincia de Álava, expedido en 13de Diciembre de 1850, ha 
acordado esta Dirección declararlo nulo y de ningún v a 
lor, y que se anuncie en la Gaceta oficial y en el Boletín 
de Zaragoza.Madrid, 19 de Junio de 1857. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.*

El dia 28 del corriente, de doce á una del dia, tendrá 
lugar en esta Administración principal de Bienes nacio
nales, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto se
gundo de la izquierda , la triple subasta que, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto á continuación, ha de 
celebrarse en esta capital para el arrendamiento de la 
labor de la dehesa de Riobermejo, término de Plasencia, provincia de Cáceres.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado, arre
glado al modelo adjunto, á estas oficinas, donde se admi
tirán hasta una hora ántes de celebrarse el remate; en 
Cáceres, á la Administración de Bienes nacionales de 
aquella provincia, y en Plasencia en la Administración subalterna del partido.

Madrid, 20 de Junio de 1857=Francisco San Martin.
ARRIENDO DE LA LABOR DE LA D EH ESA  DE R IO B ERM EJO , 

TÉRM INO DE PLASENCIA.

Pliego de condiciones que ha de servir para el arriendo 
de la labor de la dehesa de Riobermejo, en la que es 
mayor partícipe el Estado, por el cabildo catedral de 
Plasencia.
1.a El remate se celebrará simultáneamente el dia 28 

del actual mes de Junio, de doce á una de su mañana, en 
esta corte y en Cáceres, á presencia de los respectivos

Gobernadores , Administradores de Bienes nacionales y escribanos de Hacienda; y en Plasencia, ante el Alcalde, 
Procurador síndico, Administrador subalterno y e s 
cribano.

2.a La labor de esta dehesa será por cuatro años, y 
concluirá el tiempo de las cuatro sazones por que se 
remata en Agosto de 1861.

3.a El rematante satisfará por los cuatro años de este 
arriendo la suma de 105,000 rs., ó sean 26,250 cada año, en dinero metálico.

4.a No se admitirá postura inferior á la cantidad a n 
teriormente dicha.

5.a El pago lo ha de hacer el rematante, por semes
tres adelantados, en la Administración de Bienes nacio
nales de Cáceres, ó en la subalterna de Plasencia, en ten
diéndose que el primer plazo ha de satisfacerlo el 15 de 
Agosto de 1857 y así sucesivamente los demas.

6.a Las¡rastrojeras de la dehesa quedarán á beneficio de 
los dueños de ella para que hagan el use que tengan por conveniente.

7.a Si durante el tiempo de este arriendo se vendiese 
la finca,jel comprador respetará el arriendo hasta termi
nar  el año corriente ó la sazón que esté en turno.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos, y los licitadores presentarán fiador 
en el acto del remate que garantice sus proposiciones.

9.a No se permitirá al arrendatario pedir perdón ó r e 
baja, ni solicitar pagar en otros plazos que los que se fi
jan. El contrato es á suerte y ventura, sin obeion á ser 
indemnizado por extinción de la langosta, pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso que el arrendatario no cumpla la obligación de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la aopinn que contra ellos intente la Administración y satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar.
H .  Todos los derechos de expediente, reintegro de 

papel, escritura y demas que cause este arriendo serán de cuenta del rematante.
12. Las contribuciones de la parte que en la dehesa 

tiene el Estado las satisfarán los arrendatarios; y presen
tando los correspondientes recibos, se les descontará del precio del arriendo.

13. Queda también sujeto el arrendatario á las demas 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre en el respectivo 
pueblo siempre que no se opongan á lo contenido en este pliego.

14. Se permitirá á los arrendatarios tengan las yuntas 
que anden en la labor de ella , y pasten en el cuarto que 
estén p rep a ran do , pues dichas ye rb a s , desde 13 de Enero , se conceptúan suyas.

15. Igualmente se permitirá al arrendatario que ,  ín 
terin dure la recolección, puedan pastar en ei rastrojo 
las reses que precisamente tenga empleadas en la reco
lección , sin que se admita de otra clase alguna.

16. Los cuartos de dicha dehesa han de empanarse 
por el órden que hasta a q u í , sin variación a lguna, es de
cir :  p rim ero , el del Chaparral; segundo, el de Ahijon; 
tercero, el de C arneril , y cu a r to , el Real ó Riobermejo. ’

17. La era que se halla en dicha dehesa no será labra
da de ningún modo , y siempre constará en el ser y  estado que se encuentra , según costumbre.

18. La aprobación de este remate ha de hacerla la Di
rección general de Bienes nacionales, y hasta que lo verifique no obligará al Estado.

19. En el caso de que se presentasen licitadores para 
cada uno de los cuartos, se entenderá que por cada uno 
sirve el tipo siguiente :

Cuarto del Chaparral.....................  \ 3,500
Idem el de Ahijon........................... 39,000Idem el de C arneril ......................  22,500
Idem el Real ó Riobermejo  30,000

105,000

20. En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
licitados por toda la dehesa ó por mayor núm ero de cuar
tos respectivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N .................... , vecino d e ....................., hace propo

sición al arrendamiento de la labor de la dehesa de Rio
bermejo , sita en término de Plasencia , provincia de Cá
ceres, por la cantidad d e ......................con arreglo al pliego
de condiciones publicado al efecto, con los cuales me 
conformo en todas sus partes, comprometiéndome á es
tar, pasar y cumplir con todas y cada una de ellas si me 
fuere adjudicado el arrendamiento expresado.

(Aquí la fecha y firma del interesado.)

BANCO DE CÁDIZ.
La Dirección y Junta de g ob ierno , en uso de las fa

cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por 100 sobre el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando para el pago de dicha su
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro ,  dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del Banco, según las disposiciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del Gobier
no , Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta 
plaza , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857.=~Enrique Laborda , Subdi
rector =*=José Herreros Gargollo, Secretario. 815-3

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El licenciado D. Bernardino Goytia, Juez de primera instan
cia de esta capital y  su partido.

Hago saber que en este dicho Juzgado, y por la escribanía del 
infrascrito, se ha seguido pleito á instancia de D. Juan Daza Ma- 
lato, de esta vecindad, contra D, Nicolás Gil y Diaz , vecino de



Belchite y  en su rebeld ía  con tra  los estrados del T rib u n a l, so
b re  pago de 10,400 rs ., en  el c u a l , después de seguido por todos 
sus trám ite s , se lia  dictado la sentencia siguiente:

S e n te n c ia  — E n la capital de  Cáceres á 2 de Junio de 1857. 
v is to  este p leito , del cual re su lta :

Que por p a rte  de D. Ju an  Daza M alato , vecino de esta capital, 
se entabló dem anda o rd inaria  contra  D. Nicolás G il, que se decia 
vecino de B elchite, en A ragón , reclam ando el pago de 10,400 
reales, con los réd itos devengados y  que se dev en g u en , cuya 
cantidad fué dada en concepto de m utuo o préstam o en 13 de 
Agosto último en  varios billetes del anticipo de los 250 millones 
decretado  po r las C órtes C onstituyen tes, con el objeto ae  a ten 
d e r al pago del p rim er plazo de una finca de bienes nacionales 
rem atad a  por el D. Nicolás Gil en subasta publica •

Resultando que el dem andado , por no ser habido en persona, 
ha sido em plazado en form a legal con lodos los requisitos p re v e 
nidos en la ley de Enjuiciam ento  c iv i l , continuándose los p roce 
dim ientos en rebeldía con los estrados del m ismo Juzgado:

Considerando se halla p lenam ente  justificada la entrega de los 
10 400 rs. en los billetes y a  referidos p o r el dem andante  D. Juan 
Daza al dem andado D. Nicolás Gil, según la p rueba testifical p ro 
ducida por el actor :

C onsiderando se corrobora  m ás el fundam ento de la dem anda 
po r el resultado de los cotejos practicados de la letra  y  firmas 
indubitadas del dem andado  con la que autoriza el recibo o torga
do p o r el m ismo á favor del d em andan te  D a z a :

C onsiderando que según la ley 1.a , título 1.°, libro 10 de la 
Novísima R ecopilación, de cualquier m anera  que aparezca quiso 
obligarse  u no , queda obligado:
A E n  v irtu d  de estos fu n d am en to s:

'  Fallo:
Que debo estim ar y  estimo la dem anda del folio 9 y  siguien

te; en  su consecuencia se condena al dem andado D. Nicolás Gil 
al pago de los 10,400 rs. reclam ados, con m ás los réd itos que 
á su en trega  estaban devengados y  los que se devenguen  hasta 
la term inación de este p leito , tom ando por b a s e , pa ra  su liqu ida
ción, la cantidad que resulte  de los billetes ya  expresados por el 
concepto de in tereses , im poniéndosele adem as todas las costas de 
este expediente.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta del G obierno y  Boletín 
oficial de esta p rov incia , en  conform idad á lo dispuesto en el a r 
tículo 1,190 de la nueva  ley  de E njuiciam iento  civil. Así por esta 
mi sentencia, defin itivam ente juzgando , lo p ronuncio , m ando y 
f irm o .= B ern a rd in o  Goytia.

P ro n u n c iam ien to — D ada y  p ronunciada  fué la sentencia an
te rio r po r el licenciado D. B ernard ino  G oy tia , Juez de p rim era  
de esta capital y  su pa rtido  que la f irm a . estando en audiencia 
pública en  este c lia , de que doy fe.

Cáceres, 2 de Junio  de 1857.— Juan  Solano Redondo.
C uya sentencia se pública en  la Gaceta  del Gobierno y Bole

tín oficial de esta provincia á los efectos p revenidos en el a rtícu 
lo 1,190 de la ley  de E njuiciam iento  civil.

Dado en Cáceres á 3 de Junio de 1857 — B ernard ino  Govtia — 
De su ó r d e n , Ju an  Solano Redondo,

D. Ju an  M enéndez, M agistrado de Audiencia fuera de Ma
d rid  y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Norte de esta 
capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la escribanía num e
ra ria  del infrascrito  se entabló dem anda ejecutiva á instancia de 
D. Cesáreo Rosendo y  herm anos, vecinos de esta co rte , contra 
D. T iburcio C e d ie l, que lo es de la villa de Canillas, sobre pago 
de 7,077 rs. 17 m rs. vn. p rocedentes de m aderas sum inistradas 
al Cediel po r la casa del Rosendo, en cuyos autos, que fueron se
guidos po r los trám ites de su naturaleza, se pronunció  la sentencia 
de rem ate  que dice así:

Sentencia de rem ate  = E n  la villa de M adrid a 18 de Febrero  
de 1857, El Sr. D. Ju an  M enéndez, Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del N orte de esta capital, habiendo visto los autos ejecu
tivos seguidos á instancia de  D. Cesáreo Rosendo y herm anos, ve
cinos de esta corte, contra D. T iburcio Cediel, que lo es de la vi
lla de  Canillas, sobre pago de 7,077 rs. 17 m rs. p roceden tes de 
m aderas que el Cediel tomó de la casa de Rosendo y herm anos, 
S. S. por ante m í el escribano dijo :

R esultando que D. T iburcio Cediel tomó varias m aderas del 
alm acén de D. Cesáreo Rosendo y  herm anos pa ra  constru ir un 
p a rad o r hasta la cantidad de 8,053 rs. 17 m rs , y  que p a ra  su 
completo pago ré s ta la  sum a de 7.077 rs. 17 m rs., según la cuente 
que obra  al folio 4, que ha reconocido y  confesado:

C onsiderando que á pesar de hab er sido el D. T iburcio citado 
de rem ate  en tiem po oportuno no se ha opuesto á la ejecución• 

Considerando que le ha  sido acusada la rebeldía, y  sin em 
bargo , no ha hecho gestión alguna p a ra  p robar que no es deudor, 
ni p roponer n inguna  de las excepciones que m arca el a rt. 963 
de la ley  de En juiciam iento civil,

F a llo :
Que debo m an d ar y m ando segu ir la ejecución a d e la n te , ha 

cer trance  y  rem ate  de los bienes em b a rg ad o s, y  con su p ro d u c
to en tero  y  cum plido pago al D. Cesáreo Rosendo y  herm anos 
de  la cantidad de 7,077 rs. que reclam an de  Cediel y  las costas 
causadas y  que se causen hasta que aquel se verifique. Así lo 
p ronunció , m andó y firm a S. S., de que yo el escribano doy f é —- 
Juan  M enéndez.— Carlos González de Bernedo.

Y p a ra  que tenga la debida p u b lic id a d , con arreg lo  á los a r
tículos 1183 y  1190 de la ley de Enjuiciam iento  civil, se fija el 
p resen te  en M adrid  á 9 de Jun io  de 1857. =  Juan  M enéndez — 
P or m andado de S. S . , C arlos González de B ernedo. 2322

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta corte, 
d ictada en autos de D. Ju a n  Pelayo P uente  con D. Santiago Con
de sobre pago de m araved ís en 25 de Mayo ú ltim o , se saca á 
pública subasta por térm ino de 20 d ia s , en el precio de su tasa
ción, que  lo es 7,900 rs., una viña, prop ia  d e lD . Santiago, en el 
térm ino  del pueblo de F uencarra l y  sitio de los Llanos del cami
no del P a rd o  á P ortille ra  del T anebor, que com prende 2,800 ce
p as, con inclusión de las m arra s ó huecos de viñedo pardillo  y  
cabeceras de tinto , que linda á O riente con otras de los hijos de 
Justo A llende; á Poniente o tra  de B ernabé M ontero; al N orte  
o tra  de Domingo L ópez, y  al M ediodía con el cam ino del Pardo; 
y  se señala pa ra  su rem ate  el dia siguiente al en que cum pla el 
p lazo, que em pezará  á co rre r desde el siguiente al en que se p u 
b lique en el D iario  de Guisos de esta cap ita l, si fuere hábil, y  si 
no en el que le subsiga.

M adrid, 20 de Junio de 1857 — Morcillo. 2320

E n v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. V icente Sebastian García 
Juez togado de  p rim era  instancia del d istrito  de las Vistillas de 
esta capital, re fre n d a d a  del escribano del núm ero  D. Domingo 
B ande, d ictada en autos seguidos por D. G regorio C edrun  contra 
la testam en taría  ele D. Alfonso Pera lta , sobre pago de m aravedís, 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una casa en la villa de  Pastrana, titu lada del Colegio, sita en 
la calle de este n o m b re , señalada con el núm . 1, la cual consta
de 32,776 piés cuadrados superficiales, de los que 6,688 son de
casa, d istribu ida  en p lanta b a ja , principal y  sub ida á los desva
nes, y  los re stan tes piés son de patios y  jard ines, con su fuente 
y  cañería  de b a rro , bastan te  d e te r io ra d a : se halla re tasada  en
39,540 rs. con fecha 27 de Abril último.

Una posesión , titu lada Desierto de B o la rq u e , térm ino de la 
m encionada villa de P as tra n a , que se compone de las p e rten en 
cias siguientes:

555 fanegas de tie rra  de baldío, re tasadas á 43 rs. fanega, 
en  23,865 rs.

O tras 520 fanegas de m onte , á 150 rs. fanega, en 78,000 rs. 
O tras 200 fanegas de m onte p inar, cuyas leñas solo sirven 

para c a r b ó n , en 33,800 rs.
1,300 pinos de rechos, de  los cuales 1,000 valen á 5 y  m edio 

reales, y  los 300 restan te  á 3 rs ,, y  todos im portan  6,400.
Un pino doncel en  256 rs.
Otros 40 id. m ás p equeños, en 150.
Un olivar que contiene 1,795 p iés, en 13,450 rs.
559 álamos negros, en  6,480.
Otros 89 id ., en 750.
Una hu erta  de tres  fanegas de  c a b id a , con su noria inutiliza

da, en  1 ,8 5 0 .

Una era  de  pan  tr i l la r ,  en 230 rs.
Dos carrascas, en 55 rs.
Cinco alm endros d u lc e s , en 85 rs.
Una n o g u era , en 40 rs.
38 fanegas de tie rra  de s e m b ra d u ra , en 860 rs.
Las tapias que cercan la expresada  posesión con algunos p o r

tillos h u n d id o s, en 22,000 rs.
Quien quisiere  in te resarse  en  su adquisición puede  acudir á 

dicho Juzgado  y esc riban ía , donde se ad m itirán  las posturas que 
se hicieren, siendo a rreg lad as; ad v irtien d o  que p a ra  su doble 
remate en M adrid  y  en P astran a  está señalado el dia 9 de Julio 
del corriente añ o , á la ho ra  de las doce de la m añana, en las au
diencias de dichos Juzgados, situada la de esta corte en el piso 
bajo de la te rr ito ria l, fren te  á Santa Cruz.

Madrid, 16 de Junio de 1857.= D om ingo Blande. 2323

D. P ed ro  San juanbenito , Juez de p rim era  instancia del p a r
tido  de D urango.

Hago saber que en  los autos seguidos en este Juzgado por 
A ngel de  I tu r ra ld e ,  vecino de P am plona, contra D. V icente

de B elarroa, que lo es d e E lo r r ío , y  en  su rebeld ía  con los e s tra 
dos del T rib u n a l, sobre pago de 40,000 r s . , se ha dictado la sen
tencia siguiente:

Sentencia. =  E n  la villa de D urango á 16 de Junio  de 1S57, 
el Sr. D. P ed ro  San juanbenito, Juez de p rim era  instancia de la 
m isma y  su p a rtid o , habiendo visto el pleito prom ovido  por Don 
Ángel de Itu rra ld e , vecino de Pam plona, y  su p rocu rador Don 
Ju an  Timoteo de E rc illa , contra D. V icente de B e la rroa, que lo 
es de la villa de E lorrio , y  en su rebeldía  con los estrados del 
T ribunal, sobre pago de 40,000 r s . :

Resultando que por escritu ra  pública o torgada en ¡a ciudad 
de Sangüesa á 14 -de Mayo de 1830 en testim onio de D. Ángel 
Oneca cedió D. A le jandro  L afargue, vecino de So*, un molino 
h a rin e ro , que en jurisd icción  de la misma villa poseía a censo 
reserva tivo  red im ib le , y  una tu rb in a  de su exclusiva propiedad, 
d e stin ad a  al m ovim iento de las p ied ras y lim pia, obligándose Be
larroa, á consecuencia de la cesión que aceptó, á pagar el canon 
de 120 duros anuales á los señores del dominio d irec to , y  40,000 
reales á Lafargue en dos plazos iguales, que vencerían  en I / ' de 
Setiem bre el uno , y  en e de M arzo siguiente el o tro: que por 
otra escritura, o torgada en la c iudad de Pam plona á -11 de Octu
bre  del expresado  a ñ o , y por testim onio de D. M anuel Undiano. 
traspasó Lafargue el derecho que le asistía al cobro de los 40,000 
reales á favor de D. Domingo I tu r ra ld e , quien en el m ismo ins
trum ento  au torizaba  á su hijo D. Ángel de I tu rra ld e  pa ra  h a ce r
los efectivos por cuantos medios judiciales ó ex tra jud ic ia les fuesen 
n e ce sa rio s , habiendo en su v irtu d  deducido la dem anda  que dio 
p rincipio á este p roced im ien to :

Considerando que en las copias de las escritu ras compulsadas 
de m andato judicial, y prev ia  citación contraria , en cuanto fué po
sib le, aparecen  claram ente  deslindados los respectivos derechos 
y  obligaciones; y  que no habiéndose excepcionado contra su m é
rito  legal, resu lta  cum plidam ente p robada  la acción del dem an
d an te  ,

Falló que debia condenar y  condenaba al dem andado Belarroa 
á pagarle  los 40,000 rs, que expresa  la dem anda y en las costas 
y gastes del juicio.

Así por esta sentencia definitiva, que se notificará á las parles, 
y  en ausencia de B elarroa á los estrados del T rib u n a l, y  por 
edictos que se publicarán  en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid , lo p ronunció , m andó y firmó dicho Sr. Juez, 
de que yo el escribano doy le .- -P e d ro  S a n ju an b en ito —- Ante mí. 
licenciado M ariano de Itu rriz a .

Y p a ra  que tenga efecto lo aco rd ad o  expido el p resen te  en 
Durango á 18 de Junio de 1857 — P ed ro  Sanjuanbenito .-—Por su 
m andado , licenciado M ariano de Itu rriza . 2325
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C O R T E S .
S E N A D O.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 24 de Junio 
de 1857.

PRESIDENCIA D EL EX C M O . S R . M ARQ U ES DE VILÜ M A.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acia de la anterior, fué aprobada.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia. El Senado se ha 

reunido para oir una comunicación que ha de hacer el Gobierno de S. M.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra. . ‘ 1
Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, dijo
El Sr. Duque de V A LENC IA , Presidente del Consejo de Ministros: Señores, el Gobierno de S. M. ha recibido 

una comunicación del Sr. Mayordomo mayor de Palacio, 
participándole una fausta noticia, que el Gobierno se 
apresura á poner en conocimiento de las Cortes, habien
do ánies tomado la venia de S. M. la Reina.

(Leyó la comunicación inserta en la parte oficial)

El Sr. PRESIDENTE: El Senado ha oido esta com u
nicación , me parece, con la más viva satisfacción.

El Sr. Conde de ALTAH1XRA: ¡ Viva la Reina ’
Todos los Sres. Senadores: ¡Viva'
El Sr. PRESIDENTE: En consecuencia de esto , se va á nombrar la comisión de 24 Sres. Senadores que han 

de ir á Palacio á cumplimentar á S. M. por este fausto 
acontecimiento, y estos señores irán el dia y hora que
S. M. se digne señalar. Al mismo tiem po, y siguiendo la 
costum bre, ruego á los Sres. Senadores que guslen se 
sirvan concurrir á Palacio para unirse allí á kV comisión que ha de felicitar á S. M.

El Sr. Secretario se servirá leer la lista de los señores á quienes corresponde ser de la comisión.
Leidct e s ta  p o r  el S r. S e c re ta r io  I l u e t ,  r e s u l ta r o n  s e r  los siguientes:

Sr. Presidente. Conde de Balmaseda.
Dos Sres. Secretarios. D. Felipe R i vero.
Marques de Montesa. Conde de Montefueríe.
Marques de Perrera. Conde de Peracamps.
D. Alejandro Olivan. D. José Valdasano.
D. Lorenzo Arrazola. Duque de Abranles.
Marques de Miradores. D. Juan Martin Carramolino.
Marques de Almonacid. D. Santiago Mendez Vigo.D. Manuel Soria. Marques de Someruelos.
Conde de Zaldivar. D. Francisco Serrano.
D. Pedro Sáinz de Andino. D. Ensebio Calonge.
D. José María Iluet. D. Joaquín de Ezpelefa.
D. Juan Sevilla. Conde de Guendulain.

El Sr. PRESIDENTE: Los Sres. Senadores que com
ponen la comisión serán avisados en sus respectivos do
micilios de la hora en que han de venir al Senado á reunirse para ir de ceremonia á Palacio.

Los señores que no componen la com isión, y gusten 
concurrir á la misma hora, se deberán hallar en las ante
salas del Palacio de S. M. para unirse á la comisión, avisándoles también á sus respectivos domicilios.

No habiendo más asuntos de que tratar por hoy, se 
levanta la sesión. Mañana se reunirá el Senado para con
tinuar la discusión pendiente sobre el proyecto de reforma de varios artículos de la Constitución.

Eran las dos y veinte minutos.

CON G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Junio 
de 1857,

PRESID EN C IA D EL SR. M A RTIN EZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos y media , se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la tribuna, y dijo
El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo 

de Ministros : S eñ ores, el Gobierno de S. M. ha recibido 
una comunicación del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
Palacio, en que participa una fausta noticia , que el Go
bierno se apresura á poner en conocimiento de las Cór
tes, habiendo tomado previam ente las órdenes de S M la Reina.

(Leyó la comunicación inserta en la parte oficial.)
f Al terminar la lectura, el Sr. Rebagliato dió un viva 
a la Reina , que fué repetido por muchos Sres. Diputados. r

r El Sr. PRESIDENTE : El Congreso ha oido con la 
mas cumplida satisfacción el fausto anuncio que se le 
acaba de comunicar por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. Llevados de los sentimientos tan naturales en 
Diputados españoles, amantes de su Reina, y  ansiosos de 
poner esos votos á los piés del Trono, se nombrará una 
comisión, á la cual pueden agregarse todos los Sres. Di
putados que quieran participar de esta honra (Todos to
dos.) para felicitar á S. M. por tan fausto acontecimiento.¡ Viva la Reinal

Este viva del Sr. Presidente fué contestado unánimemente por los Sres. Diputados.
Comisión nombrada para felicitar á SS. MM. con 1110- tivo del anuncio hecho por el Gobierno :

Sres. D. Francisco Martínez D. Emilio Sanlillan
n  io-ts ? °Sr ’• Presidente- D- Genaro Echevarría vD. José de Reina. Fuertes.
D. Pedro Rafael del B os- Vizconde de Rias.
D qí,nV, n¡Vi/, 5- Constantino de A rdanáz.D Juan Ribo d . Carlos Marfori.
D. Juan Bautista Trúpita. D. Francisco de Cárdenas
D. Santiago Fernandez Ne- D Ramón Goicorrotea ‘
D ánimo ,1o w  . í f  p abriel Enriquez Valdés.D. Cosme de Tei esa y Amo- D. Jacobo de Andrés García.
n  i n r  i , , ' ,  nr Conde de Goyeneche.
D L u if  E I r u i r ^ 6"'- n  An,0n¡0 Ro,Jle¡0 ToiüD. Luis Estiada, Marques do San Isidro
D. Juan Lrancisco Cama- D. Joaquín de Rouli^ni Se- 
n  t cretario. °  ’D. Joaquín María de Aguiló. D. Estanislao Suárez Inclán D. Francisco García Hidalgo. SecretarioD. Toribio de Areitio.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará á los Sres. Diputados con anticipación el día y hora que señale S M n a ra  recibir a la Diputación del Congreso. ' ‘
Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

S E N A O D .

Proyecto de ley sobre reforma de la de Minas,

Á LAS CÓRTES.
Autorizado el Gobierno de S. M. para publicar la ley 

de minas que presentó una comisión de las Córtes en 30 
de Enero de 1856, y estando próximo á terminarse el Re
glamento que lia de facilitar su aplicación, es ya llegado 
el caso , y la conveniencia pública lo reclama, de que em
piece á regir en el importante ramo de la minería úna 
legislación que , si debe contribuir poderosamente al des
envolvimiento de la industria minera , protege también 
los muchos intereses que se comprometen en ella , alejan
do la confusión y el desorden en la adquisición y conser
vación de los derechos que en este ramo pueden legíti
mamente obtenerse por los particulares.

Pero al meditar el Ministro que suscribe en tan grave 
y delicada materia, su propia experiencia, adquirida en 
el despacho de los negocios del ramo, la diferente legis
lación administrativa que ahora rige con respecto á laque 
estaba vigente en el año de 1855, y  el parecer unánime 
de corporaciones y personas muy com petentes, le han 
hecho comprender la necesidad de introducir en la ley 
algunas reformas que la pongan más en armonía con 
nuestro actual sistema administrativo, con el incremento 
que toma la industria m inera, y con lo que demandan la 
razón v ía  justicia para asegurar los derechos legítimos y 
poner coto á los fraudes y amaños que pueden compro
meterlos.

Este es el objeto que se ha propuesto llenar con el pro
yecto de ley de reforma á la de minas que somete á la 
aprobación de las Cortes,

Según se podrá observar desde luego , las principales 
y cási únicas alteraciones que se proponen á la ley de mi
nas se reducen;

1.° A la facultad que ahora se concede para que pue
dan obtenerse grandes pertenencias por empresas que 
reúnan ciertos requisitos, cuyas reformas, sin que des
aparezca la idea que hasta el dia ha presidido en las pri
meras leyes del ramo de hacer asequible la minería á las 
pequeñas fortunas, satisfaga la necesidad que se siente 
de que se pueda plantear la explotación en grande esca
la, con inmensas ventajas para la ciencia y también para 
la riqueza del pais.

2.° A Fijar más circunstanciadamente lo que debe en 
tenderse por demasía y consignar el derecho á ella á una 
sola mina por órden de antigüedad, con lo cual se evita 
el mal de las insignificantes porciones, con las irresolu
bles y perjudicialísimas cuestiones consiguientes sobre in
vasiones y deslindes.

3.° A determinar que las designaciones de pertenen
cias se hagan al mismo tiempo que se solicitan las inves
tigaciones y registros. Las muchas contiendas que diaria
mente se originan sobre el señalamiento de ios terrenos 
que se marcan al solicitar las minas se han hecho do
blemente empeñadas y de difícil resolución por la va
guedad con que han podido marcarse los límites en las 
solicitudes, y la facilidad de introducir después en la d e
signación alteraciones que producían evidente perjuicio á 
tercero. Corregida la ley en una parte tan esencia l, no 
solo se evitan la multitud de registros inútiles que desa
lientan al minero engañando sus esperanzas, sino que, 
al obligarle á practicarlos con exacto y cabal conocim ien
to del terreno, se proporciona al de buena fé la conside
rable ventaja de asegurar el disfrute de su trabajo, con
teniendo al que solo aspira á utilizar cautelosamente la 
laboriosidad y la fortuna de los demas.

4.° A exponer con mayor claridad y fijeza lo que in 
dudablemente se adapta al espíritu de la ley, con respec
to á decidir que se tengan por no presentadas las solicitu
des y no produzcan ningún efecto legal cuando no se ha
ga el depósito prevenido al tiempo de la solicitud, y cuan
do no se asista sin justa causa á las demarcaciones. La 
falta de expresión en esto punto p u e d e  d a r  lugar á que se 
créan solo suspendidos, pero no perdidos , unos derechos 
que nunca pueden invocarse con fundam ento, y que son 
en muchas ocasiones el medio falaz con que el agio y el 
fraude perjudican á Ja buena fé.

5.° A evitar la formación innecesaria de nuevo expe
diente para que tengan lugar las declaraciones de nulidad 
ó caducidad que se hagan de o fic io , puesto que puede 
conseguirse lo mismo haciéndolo en el propio expediente, 
de cuya nulidad ó caducidad se trata, lo cual por otra 
parte es más lógico , natural y justo.

6.° A determinar que el derecho de superficie empiece 
á devengarse desde la fecha del título de propiedad en 
vez de la dem arcación, como por regla general establece 
la ley , con lo cual se evita el contrasentido que parece 
se encuentra en tener por dueño á quien todavía se le 
puede negar el título de propiedad, y que disponga de 
minerales que áun no pueden llamarse su yo s, y pague 
un tributo sobre cosa que no le corresponde.

7.° A exigir el 5 por 100 del producto total ó en bruto 
de los minerales en lugar de 6 por 100 de las utilidades 
líquidas que se dice en la ley. Imponer la contribución  
en este ramo por las utilidades líquidas, sería cobrar al 
Gobierno en el caso de ejercer una fiscalización im posi
ble de llenar cumplidam ente, vejatoria á las empresas ó 
interesados en las minas, y que daria ademas resultados 
en extremo desiguales. Más fá c il, más igual y ménos v e
jatorio es el sistema que hasta aquí se ha seguido, según 
lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de Ia ley  
de 1849; y al fijarle el Ministro que suscribe para la n u e
va ley que se va á publicar, cree que se aúnan el ínte
res del Estado con la protección que debe dispensarse á 
esta industria.

8.° A disponer que los Consejos provinciales y  el Con
sejo Real sean respectivamente las corporaciones consul
tivas y Tribunales que deben conocer de los asuntos del 
ramo. Dejar en el dia de hoy subsistentes las Juntas con
sultivas y Tribunales contenciosos de provincia que creó 
la le y , no solo sería admitir una rueda inútil y contraria 
á nuestro actual sistema adm inistrativo, lo cual va de 
suyo sería bastante para complicar y hacer más embara
zosa la marcha de estos negocios, sino que por su misma 
ín d o le , atendidas las circunstancias y cualidades que se 
exigen en los individuos que habían de componer aque
llas corporaciones, seria muy d ifíc il, si no imposible 
que correspondiesen al objeto de su institución.

Fundado en tales razones, aunque ligeramente anun
ciadas , el Ministro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY 
sobre reforma 

Á LA  L E Y  D E  M I N A S

ARTÍCULO PRIM ERO .

Pudiendoel Gobierno publicar la ley de Minas en vir
tud de la facultad que le ha conferido la de 9 de Julio de 
1856, queda autorizado para hacer en ella las modifica
ciones que á continuación se expresan,

a r t í c u l o  í f .

El artículo 18 de la lev se reformará de la manera s i
guiente:

Art, 18. «El espacio cerrado y comprendido entre va
rias minas demarcadas que no llegue á formar pertenen
cia completa ni supletoria ó incompleta, se considerará 
como dem asía. y adjudicará al dueño de la mina más 
antigua colindante ; y si á éste no convin iere, á cual- 

j  quiera de los demas por el órden de antigüedad.
| »Estos espacios ó demasías se considerarán aislados ó

cei rudos, aun cuando comuniquen con otros por medio 
i de aberturas ó pasos, cuya anchura no exceda de 10 

metros.

«También se considerará como demasía el espacio en 
tre dos ó más pertenencias, cuya abertura máxima sea 
menor de 106,66 metros.»

ARTÍCULO III.

Se suprime el art. 19; y subiendo respectivamente un 
número los comprendidos desde el 20 hasta el 23 inclu
sive, seguirá á ellos el siguiente:

Art. 23. «Cuando una compañía justifique tener des
tinado á la explotación de una ó más minas un capital 
al ménos de dos m illones de reales , y  consigne en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 200,000 rs. como 
garantía de las reclamaciones que por parte del Estado ó 
de particulares llegarán á originarse, podrá obtener una 
pertenencia esp ecia l, cuya extensión y forma se fijarán 
en cada caso por el Gobierno de S. M ., á propuesta del 
Inspector del d istr ito , y oyendo antes á la Junta faculta
tiva. En ningún caso estas pertenencias especiales podrán 
exceder de 10 kilómetros cuadrados de superficie total, ó 
10 millones de metros cuadrados. El depósito se devolve
rá á la compañía cuando esta haya invertido dentro de la 
concesión la suma de 400,000 rs. en edificios, máquinas 
óh.paratos de minería.»

ARTICULO IV.

Los artículos 24, 25, 26, 27 y  28 se variarán del mo
do sigu ien te:

Art. 24. «Cuando los exploradores no descubran el 
mineral en labores de sim ples calicatas, y quieran con
tinuar investigando por medio de pozos, galerías, zan
jas ó desmontes de mayor consideración , ó bien se pro
pongan desde luego emprender sus exploraciones con  
esta clase de labores, pedirán perm iso por escrito al Go
bernador «le la provincia, designando al mismo tiempo 
una pertenencia minera.

»A la misma autoridad acudirán los que, después de 
descubrir el m ineral por investigación de pozo, galería, 
zanja ó desmonte, quieran obtener la admisión del regis
tro, designando igualmente al mismo tiempo la pertenen
cia ó pertenencias que pidieren.

«Cuando se pidan ó designen dos ó más pertenencias, 
no se admitirá la solicitud si no viene acompañada de un 
plano trazado, con todas las circunstancias de reglam en
to, por persona de notoria inteligencia.»

Art. 25. «La designación de pertenencias se hará ma" 
nifestando por escrito el punto donde se tenga estable
cida la labor principal ó se intente situarla, marcándola 
de un modo visible y permanente en el terreno, expre
sando su situación con respecto á los objetos fijos más 
próximos y  notables, y determinando ademas con toda 
exactitud el rumbo magnético, dimensión y situación re
lativamente al punto de partida de cada uno de los lados 
del rectángulo que ha de formar la pertenencia ó perte
nencias. »

Art. 26. «Presentada cualquiera de las solicitudes de 
que habla el art. 24, el Gobernador decretará su admi
sión acto continuo, salvando el mejor derecho de tercero, 
prefiriendo al que primero la presente, y  otorgando la 
pertenencia ó pertenencias que correspondan.

»Si dos ó más solicitaren permiso para investigar ó 
registrar en un mismo sitio y no hubiere terreno para 
adjudicar á cada uno una pertenencia , se les concederá 
en común y por partes iguales. Sin em bargo, en el caso 
de registro será preferido el que pruebe ser primer des
cubridor del mineral.»

Art. 27. «Para acreditar la prioridad de las solicitudes, 
se anotará al margen de ellas, y se sentará por órden nu
mérico en un libro foliado y rubricado por el Goberna
dor, el dia, hora y minutos de su presentación; firmará 
al pié el interesado , ó un testigo á su ruego , é inmedia- 
mente después se acreditará la admisión , y se dará el 
oportuno resguardo, autorizado por el Secretario, con 
expresión del número que le corresponda.»

Art. 28. «Decretada la admisión de una solic itud , el 
Gobernador mandará que se publique inmediatamente, ó 
á más tardar dentro del tercer dia , la parte esencial de 
ella en la tabla de anuncios y  en el Boletín oficial, y dis
pondrá que se remitan al Alcalde del pueblo donde radi
quen la investigación ó registro los correspondientes 
ed icto s, que deberán permanecer expuestos al público 
durante 15 dias , transcurridos los cuales devolverá la 
Autoridad local el edicto diligenciado por ella y  suscrito  
por su secretario y dos mayores contribuyentes.

»E1 Gobernador mandará unir el edicto y el Boletín 
oficial de provincia al respectivo expediente, en el cual 
constará cuanto se gestione por los interesados ó se h i
ciere por la Administración.»

ARTÍCULO V.

Se suprime el art. 29, y quedará el 30 en la forma si
guiente:

Art. 29. «Las oposiciones á las solicitudes publicadas 
se admitirán durante dos meses, contados desde que estas 
se publiquen en el Boletín oficial de la provincia , y  el 
Gobernador decidirá en el término de 30 días, oyendo á 
las partes y  al Consejo provincial.

»La resolución que recaiga se notificará seguida
m ente á los interesados, y se publicará en el Boletín ofi
cial.»

ARTÍCULO VI.

El art. 31 será el 30 de la ley , y  así sucesivamente 
hasta el art. 38 , que será el 37.

Se suprime también el art. 39; y pasando el art. 40 á 
ocupar el lugar del 38, seguirán los demas la numeración 
respectiva hasta el art. 51.

En el art. 47, que será 45 en virtud de estas refor
mas , se sustituirá la palabra «Consejo provincial» á la de 
«Junta consultiva.»

ARTÍCULO VII.

El art. 51 , que pasa á ser 49 , dirá de este modo:
Art, 49. «A la petición de escoriales y  terreros acom

pañará el plano é informe de Ingeniero, haciéndose al 
mismo tiempo la designación. Dentro de los 30 dias 
siguientes á la admisión de la solicitud deberán los inte
resados abrir en dos ó más puntos del manchón igual 
número de pozos ó zanjas de la profundidad necesaria 
para conocer la naturaleza y  circunstancias del escorial 
ó terrero.»

ARTÍCULO VIII.

El art. 52 será el 50 de la ley, y  por este órden su
birán respectivamente todos los que siguen del mismo 
capítulo y del siguiente hasta el 63, que será el 61.

En el art. 63 , que es el 61 en virtud de la reforma, 
' se suprimirá el segundo párrafo, que permite la dispensa 

del depósito mediante presentación de fiador.
En el art, 69 , que será el 67 , se sustituirá la frase 

«Consejo provincial» á la de «Junta consultiva» que se 
emplea varias veces.

Al final del mismo nuevo art. 67 se añadirá la regla 
siguiente: Quinta. «El pueblo de las pertenencias espe
ciales se fijará en cada c a so , atendiendo á las circuns
tancias particulares de la mina.»

ARTÍCULO IX .

El art, 74 será el 72 , y se variará en la forma si
guiente :

Art. 72. «Se pierden los derechos quedando anulados 
los registros: Primero, por no habilitar la labor legal, 
por no pedir la dem arcación, ó por no formalizar el re
gistro, cuando se descubriese criadero mineral por in
vestigación prévia, en los plazos y  con arreglo á los ar
tículos 30 , 31 y último párrafo del 34. Segundo, por no 
observar los dueños de socavones y galerías generales las 
formalidades de los tres primeros artículos del capítulo 
quinto , en cnanto deban cum plirlas, ó por no solicitar 
la pertenencia ó pertenencias reservadas al tenor de lo 

[ dispuesto en el segundo párrafo del art, 47. Tercero, por 
: no abrir los que soliciten escoriales y  terreros las' zanjas 
: ó pozos con arreglo á los artículos 49 y 50, ó por no  ob- 
; servar los trámites prescritos para obtener las concesio

nes ordinarias en esta clase de pertenencias,»

ARTICULO X .

Se adicionarán los dos siguientes artículos :
Art, 73. «No se adquirirá derecho alguno y  se ten

drán por no presentadas las solicitudes, cuando en estas 
no se haga la designación que se exige por los artículos 
24 y  49 , y  en la forma que señala el 2 5 , ó cuando n o  se  
haga el depósito de que habla el art, 61.»

Art. 74. «Se pierden también los derechos proceden
tes de los registros cuando no concurran los interesados 
á los actos de dem arcación, por sí ó por encargado espe
cial que les represente, para lo cual se hará oportuna 
mente y en forma la notificación que corresponda.»

ARTÍCULO X I .

El encabezamiento del art, 75 será el que s ig u e : Se 
pierde la propiedad de las pertenencias adquiridas por 
Real concesión, la cual caducará en los casos siguientes- 

Los artículos 76, 77, 78 y 79 se redactarán en e-ía 
form a:

Art. 76. «Se pierden, finalm ente, los expresados de 
rechos y propiedad , por abandono y por renuncia, pri
mero, por no guardarse las reglas establecidas en el ar
tículo 67 sobre pueblo de m inas, socavones y galenas 
generales, escoriales y  terreros. Segundo, por renunciar
se voluntariamente la pertenencia ó pertenencias, con 
las formalidades establecidas en el art. 66.»

Art. 77. «En los casos del art. 72 , primero del 75 v  
primero del 76, serán justas excepciones la guerra, el 
hambre y la peste en el rádio de 10 leguas: el incen
dio, la inundación, terremoto y temporal que impida el 
laboreo; y siempre la fuerza mayor que imposibilita la 
asistencia ó el trabajo, acreditada en debida forma »

Art. 78. «Cuando ocurra cualquiera de ios casos de 
que tratan los artículos 72, 7 4 , 75 y  76 , pueden decla
rarse de oficio, ó á instancia de parte, la nulidad de los 
registros é investigaciones, así como la caducidad de las 
concesiones de propiedad minera. La declaración de ofi- 
ció principia por gestión gubernativa; la instada co
mienza por denuncio de parte.»

Art. 79. «La declaración de oficio la hará el Gober
nador, según los casos de la ley, suficientemente justifi
cados, para lo cual oirá al Ingeniero respectivo y  al Con
sejo provincial, y  decretará respectivamente la nulidad ó  
caducidad, publicándola en el término de tercero día en 
el Boletín oficial, y  notificándola gubernativamente en el 
njismo plazo al interesado, ó su representante en la ca
pital de la provincia. Si en el término de un mes desde 
la notificación ó desde la publicación oficial, en caso do 
no ser hallados él ni su representante , no acudiesen á 
formalizar la oposición ante el mismo Gobernador , per
derá todo su derecho, y no será oido en adelante ;)

ARTÍCULO XII.

El art. 80 se enmenderá en la forma siguiente :
Art. 80. «La declaración solicitada por medio de de

nuncia principiará por una instancia , alegando el mo
tivo de la nulidad ó caducidad que se pretende. El anun
cio de la pretensión se publicará en el Boletín oficial den
tro de tercero d ia , y en el mismo plazo se notificará ai 
interesado ó su representante en la capital de la provin
cia, para que exponga lo que crea conveniente dentro de 
un m es, á contar desde la notificación, si hubiere sido 
hallado en los tres d ias, y de lo contrario desde la pu
blicación en el Boletín.

»Si el registrador ó investigador, ó el concesionario de 
ia mina , escorial ó socavón, se opusiesen al denuncio, 
el G obernador, prévia comprobación de los hechos ale
gados , resolverá la cuestión en el término de dos meses, 
á contar desde la oposición , oyendo ai Ingeniero del d is
trito y al Consejo provincial: su resolución se publicará 
y notificará inmediatamente al denunciador y al denun
ciado.

»Si este no se hubiere opuesto al denuncio, el Gober
nador completará la instrucción del expediente hasta fijar 
la exactitud de los hechos, y  decidirá el caso dentro de 
dos m eses, contados desde la publicación, después de 
pedir informe al Ingeniero y consultar al Consejo1 su de
cisión se publicará y notificará seguidamente.»

ARTÍCULO X I II .

El art. 81 se reformará en estos términos:
Art. 81. «Los registros é investigaciones, y  las minas, 

socavones y galerías generales, escoriales y terreros que 
por las causas expresados en los artículos 7 2 , 74 , 75 y 
76 se declaren anulados ó caducados, podrán solicitarse y  
adquirirse de nuevo por los trámites marcados en el ca
pítulo IV.

»El mejor derecho para las nuevas adquisiciones le 
confiere la prioridad de los denuncios, si la nulidad ó la 
caducidad se declararon á instancia de parte, y la priori 
dad de las solicitudes del nuevo registro, si la declara
ción procede de gestión gubernativa.»

ARTÍCULO X IV .

Los artículos 82 y 83 se variarán en estos términos 
Art. 82. «Si declarada la nulidad ó la caducidad nece

sitase absolutamente el denunciador ó registrador utili
zar los edificios existentes en la pertenencia ó servirse de 
sus máquinas, tendrá derecho á la expropiación forzosa 
con arreglo á la le y , pero sin otra obligación que la de 
pagar anualmente el rédito del 3 por 100 del capital en 
tasación.

«También tendrá derecho para expropiar los edificios, 
obras exteriores y  máquinas existentes en la pertenencia 
que no le sean de absoluta necesidad, á juicio del Gober
nador, con informe del Ingeniero y consulta del Consejo 
provincial; mas entonces el expropiante pagará previa
mente el total importe de la tasación.»

Art. 83. «La propiedad de los terrenos adquiridos en 
virtud de los artículos 59 y 60, volverán al primitivo de 
ellos cuando, abandonados los caminos ó arruinados los 
edificios de modo que no puedan servir para el objeto 
á que se destinaron, pase el tiempo de la prescripción le^ 
gal sin volverse á ocupar por la industria minera. En 
este caso abonorá el primitivo dueño el valor por ta
sación del terreno que le fué expropiado.»

ARTÍCULO x v .

El art. 86 se reformará como sigue:
Art. 86. «Para el establecim iento de altos hornos y  

forjas catalanas, ú  otra cualquiera oficina de beneficio 
que requiera combustible vegetal ó salto de agua, se n e
cesitará autorización del Ministerio, por quien se conce
derá ó negará, oyendo precisamente á los interesados y  
al Consejo provincial á que corresponda, y en caso ne
cesario á la Junta facultativa de minería y al Consejo 
Real.»

ARTÍCULO X V I.

Los artículos 9 3 , 94 y 100 se modificarán en estos 
térm inos:

Art. 93. « Cada pertenencia de investigación pagará 
200 rs. por año.» Por cada pertenencia minera de las di
m ensiones señaladas en el art. 14 se satisfará anualmen- 
te el cánon fijo de 400 rs., que devengará desde la misma 
fecha en que se expida el título de propiedad. Cuando al 
registrador de una mina se le otorgue permiso especial 
para extraer y vender m ineral, luego que esté la mina 
demarcada sin oposición, empezará á pagar el cánon 
desde la fecha del permiso.

» Las pertenencias de com bustible m ineral, aunque 
de mayor extensión que las dem as, solo satisfarán el cá
non de 200 rs.

» Las concesiones de escoriales y  terreros pagarán de 
cánon anual 400 rs. por cada 40,000 metros de super
ficie.

»En las concesiones especiales ó extraordinarias de que 
trata el art. 23 se exigirá el cánon de 400 rs. por 10 per
tenencias ordinarias de su c la se , y  en las restantes se 
hará la rebaja de un tercio del cánon, debiendo pagar 
en este concepto toda la área ó superficie de la conce
sión. »

Art. 94. «Las cantidades expresadas en el artículo 
anterior servirán en su caso respectivo de tipo para



gir ¡lo que proporcionalmente á su extensión deberán sa-' 
tisfacer las perlencias antiguas, las incompletas y las 
demasías, le  '

>>Las minas cuyos expedientes se hallen actualmente 
\m ü amiípcioü y que paguen el derecho de superficie 
por haber obtenido permiso sus registradores para ven
der minerales, seguirán satisfaciendo el mismo impuesto 
que hasta aquí; pero una vez que se les expida el título 
de propiedad, entrarán á pagar según la presente ley.»

Al t. 100. »Se pagará ademas el 5 por 100 de lo que 
importen los minerales beneficiados al precio que tengan 
en los puntos de producción, y el mismo 5 por 100 deí 
importe de los minerales que para su uso ó aplicación á 
las artes se expendan en su estado natural, sin deducción 
de costos en uno ni otro caso.

» Los combustibles fósiles, como también el hierro y 
el aceroestarán  libres de este impuesto por espacio de 
40 anos , contados desde la publicación de esta ley.»

ARTÍCULO XVII.

Queda suprimido el art. 101, y todos los demás de la 
ley basta las « Disposiciones generales » ocuparán res
pectivamente* el número que les corresponde.

a rtíc u l o  XVIII,
*

El epígrafe del capítulo décimosegundo se reformará 
én estos términos:

((Tramitación de alzadas, Cuerpos consultivos y Tri
bunales competentes edfeminería.»

ARTÍCULO XIX.

El último párrafo del art. 103 (ahora 102) se enmen- 
derá' en esta forma:

«Cuarta. Las dictadas en expedientes de oposición, se- 
gun los artículos 29, 43, 51 y 80. ^

ARTÍCULO XX. ^

En todos los casos en que los-artículos 106, 107 y 
108, que por esta reforma serán el 105, 106 y '107, ha
blan de «Tribunal Contencioso de provjnciá»‘y «Tribunal 
Supremo,» ó «Supremo Tribunal Contencioso-administra
tivo,» se sustituirán estos nombres respectivamente con 
los de «Consejo provincial» y «Consejo R eal»

ARTICULO XXt.

Los artículos 109, II-0 y 111 (hoy 108, 109 y 110) se 
redactarán eñ esta forma:

Art. 108. «Ademas de los casos en que expresa
mente se dispone er¿ esta ley , los Gobernadores podrán 
consultar á los Consejos provinciales siempre que lo cre
yeren oportuno, uniendVsus informes á los expedientes.»

Art. 109. «En Madrid'habrá una Junta consultiva de 
m inería, de nombramiento del Ministerio de Fomento, 
encargada de informar eñ todos los puntos facultativos y 
demas que fuere consultada sobre los negocios del ramo* 

»Igualmente ei Ministerio podrá consultar al Consejo 
Real en los expedientes y asuntos dé minas cuando lo 
estimare necesario.»

Art. I I 0. «En las cuestiones de que trata el art. 103 
procederán los Tribunales de la jurisdicción ordinaria en 
los términos que dispone la ley de Enjuiciamiento civil 
de 5 de Octubre de 1855.
‘̂ .»Conocerán igualmente los Tribunales ordinarios de. 
ios delitos que se cometan en las dependencias ó estable
cimientos de industria minera.»

ARTÍCULO XXII. .

El art 115 (ahora 114) dirá: k . .
Art. 114. «Subsistirá la escuela especial del ramo en 

Madrid y las escuelas prácticas ya establecidas eñ pro.- 
vineias, pudiendo el Gobierno crear otras en donde y 
cuando lo cr ere necesario.»

ARTÍCULO XXIII.

En las disp : r iones generales se añadirá una, qué 
será la primera , en estos términos:

Primera. «Las empresas que hayan obtenido la pro
piedad de pertenencias mineras c o n  a r r e g lo  á  la # a n te r io r  
legislación, y que reúnan las circunstancias del art. 23 de 

ley , podrán optar á una concesión especial ó ex- 
-'dinaiia de terreno en el paraje donde estuviesen sus 
as siempre que no se siga perjuicio á tercero.»

Las demas disposiciones generales continuarán por su 
Jen con la numeración respectiva.
Madrid, 12 de Junio d '57.—E1 Ministro de Fomento, 
udio Movano SamaniePARTE NO OFICIAL
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■ COHUÑA, 20 de Junio — Según tenemos entendido, 
el Sr. Gobernador civil, de acuerdo con la Diputación 

provincial, Junta de Agricultura y comisión encargada 
de promover la concuirencia detesta provincia al con - 

- curso nacional agrícola que debe Jen  er lugar en Madrid 
r <>n Setiembre présimo, ha dispuesto que se celebre en 
' '%~ \  o^HúXWdia 2 de Agosto una exposición de los pro

dos'del cultivó é industria agrícola y de ganadería con 
Joble objeto de premia: y alentar á los cultivadores y 

lado^es de esta pvo\ y reunir. los productos que 
jebatí mandarse á 1 - .posición de Ja corte. \~

Dicha exposi j. : ^  :acial estará divida en las s i
entes sécelo... > r

Oan ¡ : tiendo eí ganado vacuno’ mu*
^ab^ =• o-:; 'j aves.

’ ; J le  los mejores ganados correspon- 
« • -  -"ic te  estas secciones, se destinan 48
1 ’ ' ^  «0 - la 800 rs.; estas cantidades acaso

n ici aciop, pues todavía no se ha resuelto de- 
unitivamente el tipo á que deben ascender: diphós pre
mios serán adjudicados, e\ mismo dia en qué se verifi

q u e  la exposición, por una Junta compuesta de dos Di
putados provinciales, dos individuos del Ayuntamiento, 
dos de la com ision^ un  veterinario.

; También se entregarán medallas de oro , plata'ó co
bre , ó diplomas de mención honorífica, á los exposito

r e s  que prefier ;; estos premios á los pecuniarios, 
f e .  ÍSSÍS9*? sitio donde ha de verificarse, nada hay 

la comisión indicó como el más á propó- 
de la Palloza.

Xas hora^fb serán des-
.... de ias seis de la g a ñ a  na hasta las seis de la tarde.

Estas son las noticias que podemos adelantar á lo 
^poco que hasta ahora se sabia de público sobre la refe

rida exposición.
Por hoy concluiremos aplaudiendo el celo de las per- 

Sowasrgue han concebido tan laudable idea, y prome
tiendo ó e u $ g ^  debida detención de este im
portante asun^raSS^ec^ozcam os oficialmente los por
menores de un pensamrealt^lanjnterésante pm*a nues
tra agricultura y nimstra industW ?^

Sabemos que en Pontevedra se celebrará también 
úna exposición agrícola-industrial de las producciones 
de aquella provincia. ^

El juéves á las ocho de la mañana fueron bautizados 
y convertidos á puestra’ Santa religión, en la iglesia par
roquial de Santiago*, Enrique Spira, inventor del ins
trumento de madera y paja, y su hija Anastasia: aquel 
de 31 años de edad, natural de Iglan, entre la Moravia 
y  Bohemia, y esta de cuatro años, nacida en San Nico
lás, reino.de Hungría. Fueron sus padrinos D. Isidoro 

XJbmez , profesor; de instrucción primaria en esta ciudad 
Bpíto hija Doña Casilda. Al^entrar los neófitos en el teni
d o  „salieron á recibirlos el Canónigo Sr. Agrá, los se
ñores curas párrocos dq San Jorge y Santa María, y el 
Sr. Ecónomo de la parroquia: aquellos, comisionados por 
el Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago.

Felicitamos á nuestros dos correligionarios por su con
versión á nuestra fé católica,, en la que no dudamos per
severarán constantemente (iris de Galicia.)

Id. 24.—El Sr. Gobernador civil ha dirigido una cir
cular á los delegados de medicina y cirugía y á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia excitando á los 
primeros á que contribuyan con todo ti lleno de sus de- 

. beres á que se extienda en sus respectivos distritos el

Tíso de la vacuna > dirigiéndola ellos mismos hábilmente* 
tanto én elección de materia ó virus varioloso, como en 
su acertada aplicación, á fin de que produzca los mejo
res efectos en bien de la humanidad: á los segundos re
comienda su celo por generalizar los beneficios de la va
cuna > poderoso lenitivo de las numerosas desgracias que 
diariamente se deploraban antes de su descubrimiento.

Los postes y aisladores para el telégrafo eléctrico que 
muy en breve ha de ponernos en rápida comunicación 
con la corte , se hallan colocados ya dentro de esta ciudad 
hasta el edificio que ocupa el Gobierno civil , en cuyo pi
so bajo, instalarán las correspondientes oficinas.

El juéves último entró en nuestra bahía el Tcr , her
moso-vapor mercante que viene á aumentar el número 
de los destinados á las diferentes líneas que últimamente 
se han establecido con escala en nuestro puerto. El Ter 
es un magnificó buque, con propulsor de hélice y porte 
de 524 toneladas. Este es el primer vaje que hace con 
bandera española; pues áun en el mes de Mayo estuvo á 
abanderarse en el F e r r o l ,  á  cuya matrícula pertenece. El 
viérnes por la t a r d e  zarpó con dirección á Vigo, condu
ciendo á su bordo 35 pasajeros.

£1 próximo sábado es el dia señalado para la entrega 
en caja de los mozos correspondientes al Ayuntamiento 
de esta capital, que ya han sido declarados útiles para 
el servicio militar ( Id. )

GERONA, 24.—A yer, en conmemoración del 20 de 
Junio de 1808, el Excmo. Ayuntamiento asistió a la cate
dral para oir el oficio que, según costumbre de lodos los 
años en igual d ia , se celebra en aquella en cumpli
miento del veto que hizo la ciudad de Gerona por ha
berse salvado del ataque de los franceses.

Es demasiado conocida esta historia para que nos 
detengamos en narrarla,

Basta recordar que después de haber intentado Du- 
hesme apoderarse de Gerona, escalando el baluarte de 
Santa Clara y figurando un ataque al de San Francisco, 
levantó el sitio, creído que era vana su esperanza de pe
netrar en la ciudad.

Semejante desengaño es una de las hojas más bri
llantes de la historia de nuestra invicta é inmortal Ge
rona.

El Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza con
tinúa pasando la revista de Inspección. Anteayer lo efec
tuó en el campo do la Dehesa, pasándola al batallón de 
Navarra, núm. 25, concluyendo el acto con ejercicio de 
fuego.

. Hoy deben depositarse en el panteón que la familia de 
los ilustres Condes de Sol ierra tiene destinado para sus 
individuos en él inmediato pueblo de Palao los restos de 
la Iltre. Sra. Condesa - que hace pocos dias falleció en 
Barcelona. (Geruudense*)

VALENCIA, 22  dé Junio —Reproducimos*á continua
ción el aviso oficial que encontramos en el Boletín del dia 
de ayer , y él cuál nos demostraría el buen comporta
miento de la Guardia civil, si esta útil institución necesi
tase acreditarse entre nosotros. >-

«Gobierno de lá provincia de Valencia.*—Vigilancia ~  
Habiéndose encontrado la Guardia civil en una de las car
reteras de esta provincia cierta cantidad de dinero , he 
acordado hacerlo público por medio del Boletín oficial, 
para que la persona que la hubiese perdido se presente 
al Sr. Comandante de la misma en esta provincia; y dan
do las señas de la moneda y qué cantidad, se le entregará.

Valencia , 20 de Junio de 1857. =*Joaquín Escarió.» 
(Diario Mercantil.) EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d éla  G aceta  dk  M a
d r id .—  París, 24 de Junio de 4857.—Ya se tiene noticia 
de 277 elecciones en los departamentos. Solo han triun
fado cuatro candidatos de la oposición;:Mr. dé Montalain- 
berty el General Cavaignac, que se presentaban candida
tos por varios departamentos, han sido derrotados.

La Correspondencia austriaca del 18 desmiente 
las noticias de Jassy dèi 4 9 de Mayo que publica el 

"Monitor ¡ y afirma que evidentem ente lá población 
moldava es hostil al espíritu unionista, y que se 
ha reconocido por todos la prudente conducta é im
parcialidad de Yogorides.

Sabemos de Berna, con fecha 19, que el Gobier
no neufchateliense ha publicado una orden por la 
q u a  se. concede el derecho  de vo lver ó sus hogares 
á ios 66 encausados de Setiembre, y el de ser elec
tores y elegibles. El Consejo federal se opone á res
tituir la correspondencia realista, fundado en que 
contiene uno de los cuerpos del delito de |a insur
rección de Setiembre, y en que, por lo tanto, dicho 
documento pertenece á los archivos federales.

Dicen de Londres, con fecha 20, que hay proba
bilidades de que Dinamarca contrate en Inglaterra 
dos empréstitos de 800,000 libras esterlinas al 5 
por 100, dejando en garantía de esta operación, 
mercantil 111,250 libras del capital de los derechos 
del Sund.

Said-Bajá, Virey de Egipto, llegó el dia 11 á 
Smirna. Su viaje no tenia más objeto que ver al 
Sultán, á quien 'creía encontrar ¿en dicha ciudad. 
Enterado de que S. A. habia* ‘desistido de hacer 
este viaje, Said-Bajá se volvió á Alejandría.

La comisión nombrada en ‘ Constantinopla á fin 
de poner coto á los desórdenes acaecidos en el bar
rio Franco, halla dificultades para conciliar los^de
beres de la política con ío estipulado en las capitu
laciones; sin embargo, se desea estirpar'definí ti va -  
mente dichos desórdenes.

' El Monitor anuncia que los Ministros plenipo
tenciarios de Austria , Francia , Gran Bretaña., Pru
s ia , R usia, Cerdeña y Turqfüía, sé reunieron ayer 
en el Ministerio de Negocio^extranjeros para firmar 
el tratado qué determina los límites de las provin
cias turco-rusas en Besa rabia, con arreglo al proto
colo del 6 de Febrero próximo pasado, que resuel
ve asimismo la cuestión de la isla de las Serpientes 

. y la dèi Delta del Danubio.
:,No.$e han recibido noticias interesantes de las 

provincias danubianas.
El proyecto de establecer un camino de hierro 

! de $úairnar á Aidin adquiere de dia en dia más pro
babilidades da realización.

IN G L A T E R R A .— Bristol, 48 de Junio.—En el meeting 
celebrado hoy en ei salón del comercio ha habido una
nimidad en favor del canal de Suez, y se ha resuelto re
comendar eficazmente al Gobierno la realización de esta 
empresa, rogándole que haga desaparecer los obstáculos 
que puedan imposibilitar la inmediata ejecución de tan 
gran proyecto. Este meeting ha sido el más numeroso que 
hasta ahora se ha celebrado. ( Diario de los Debates.)

P R U SIA .—Berlin, 47 de Junio.— Parece que se verifi
carán cambios importantes en el personal diplomático 
de nuestra corte. Se asegura que el Embajador de 
Rusia, Barón deBrunnow, se retirará., reemplazándole 
el Conde de Adlerberg, que en la actualidad es Plenipo
tenciario militar. El Representante de los Estados-Unidos, 
M. P. Wroom, será sustituido por el General Wright, y 
se espera: también muy pronto nuevo Representante de 
Méjico.

Cuanto se ha dicho respecto de divergencias entre 
Austria y Prusia en el asunto de los Ducados dinamarqués 
carece denudamento. Eatas Potencias podrán no estar 
conformes en otros particulares, pero en el relativo á 
los Ducados lo están completamente, como se verá en 
breve.

El Gobiérno ha acordado edificar un puerto militar 
prusiano en la isla de Rugen, y que se dé principio en 
este año á los trabajos preliminares. (Correspondencia 
particular de Havas.)

LOND RES, 46 de Junio de 4857.—Los precios de gra
nos han tenido las siguientes variaciones en la semana 
última: trigo inglés de 51 arrobas 71 chelines por cuar
tera.

Idem prusiano, de 71 á $2 .
Idem americano, de 62 á 65.

tdeni ruso, de 54 á 56.
Maíz blanco, de 36 á 39.
Amarillo id.
Cebada inglesa, de 37 á 41.
Idem extranjera, de 26 á 39.
Harina de 47 á 54 chelines por saco de 280 libras.
Las llegadas de grano de todas partes del litoral de 

Inglaterra han sido sumamente escasas; y habiéndose re
cibido noticia de los grandes pedidos que se hacen en 
Amberes y Dantzic, se aguarda una próxima subida en 
estos mercados.

El de los fondos públicos, tanto nacionales como extran
jeros, se mantiene muy inactivo, á pesar de haberse im
portado en la semana pasada, tanto de Australia como de 
California, la cantidad de 1.054,680 libras esterlinas, y de 
anunciarse para hoy la importación de 541,000 más. Las 
exportaciones de la semana pasada han sido 206,770. Los 
descuentos no han ocasionado pedidos tan urgentes como 
los de las semanas anteriores, y no puede atribuirse el 
poco favorable efecto de "éstas circunstancias sino al te
mor de que se aumenten en el próximo mes de Julio los 
pedidos de plata para la China en consecuencia del mal 
estado de la cosecha de la seda en Europa.

El preció del azúcar va tomando incremento en vista 
de las noticias recibidas de las Antillas inglesas , la gran 
India~ y la Luisiana, acordes todos en la escasez de re
puestos. Las importaciones en Inglaterra durante los cin
co primeros meses de este año manifiestan un déficit de 
15,000 toneladas, comparadas con las del mismo período 
del año pasado. Se han vendido 685 barricas de azúcar de 
Cuba, de diferentes clases, de 55 á 57 chelines el quintal 
inglés, quedando en los almacenes de depósito 980 cajas 
de la misma procedencia.

Se han vendido también 50 sacos de cochini lia de Te
nerife á 3 y 10 peniques libra.; En este'género se espera 
que siga la baja.

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Orosia , Virgen y.mártir; San Guillermo, con
fesor , y San E loy, Obispo.

Guarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia' M'l
A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO .

■«#l»^,^áLCALDÍA-CORREGIIIIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos
y nota de precios dé artículos de coÍÍS¡¡t4rno) resulta lo siguiente.*--------------------------------------------- - , ... _ • —  -  .......................

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

2,133 fanegas de trigo.
4,508 arrobas de harina de id.
1,600 libras de pan cocido.
8,107 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 34,354 
libras de peso.

429 carneros, que hacen 12,046 
libras de peso.

214 corderos, que hacen 5,357 
libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR 
V. MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca. . .
— de carnero
— de ternera.
— de cordero.

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en canal...

Lomo.......................
Jamón.....................
\ce ite .....................
Vino...................... .
Pan de dos libras.
Garbanzos........... ;
Judías...................
Arroz.. .  ..............
Lentejas.. . . . —
Carbón...................
Jabón................
Patatas. . . . I . . , .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, H  de Junio de 1857 «= Él Alcaide-Corregidor, Cárlos Marforí.

PRECIOS.

Por mayor.

44 á 47 rs. arr. 18 á 22 clos. lib.
14 á 16 id 14á 16 id.
64 á 84 ■ 25 á 51 id.
15 á 16 15 á 16 id.

120 á 130rs.arrob 44 á 48 id.
» »
» »
» »

100 á 110 id. 42 á 51 id.
62 á 68 id. 22 id.
34 á 40 id. - 10 á 14 id. ello.

;■ » 12-18-23 cuartos.
46 á 54 id. 16-18-20 id. lib.
34 á 38 id. ‘12 id.
38 á 40 id. 14 id.
26 á 30 id. 40 á 12 id.

7 á 8 id. » • •*
46 á 60 id. 16 á 22 , id.
12-14-18 id. 4 á 6

Por menor.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

Fanega.

- Rs. vn.

Cebada d e . . . 38 á 44
Algarroba.... 56

Trigo vendido. Precios.

Fanegas. Rs. vn.

100 á . .  . . . . 84
108 ........... 88
66 . . . . . . 94

240 ........... 98
244 ........... 100

758 fanegas.

Quedan por vender so
bre 1800 fanegas.

lujo tipográfico con <júé sé pfesénfa , sóh dotes que con-" 
tribuyen á la alta repufacion que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la gran-* 
deza de España y multitud de aficionados á la literatura*, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46,, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 9.a

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

No habiéndose hecho posturas admisibles en el rema
te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos del 
dia 10 de Mayo y siguientes para el 7 del actual en la 
Plazuela de Herradores, núm. 29, cuarto principal, se 
ponen de nuevo á la venta, por término de un mes, las 
tres casas á que en dichos anuncios se hace referencia, y 
son las siguientes:

U na, sita en la calle del Correo, señalada con el nú
mero 4, que tiene de área 6,021 y tres cuartos piés cua
drados.

, Ctra, sita en la calle de Esparteros, señalada con eí 
num. 3, que tiene de área 6,048 piés cuadrados.

Y otra, señalada con el núm. 1, sita en la calle de 
Pontejos, que ocupa una superficie de 18,266 y un cuarto 
piés cuadrados.

El que guste interesarse en la adquisición de una, dos 
ó todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los días de 
una a cuatro de la tarde, á contar desde la publicación 
de este anuncio hasta el dia 10 de Julio próximo.

Madrid, 10 de Junio de Í857.=F. Regidor. 2128— í

GRAN EMPRESA AURÍFERA, ÁNTES LA BUENA 
Lstrella de Granada.—Se convoca á junta general que se 
celebrará el 26 del corriente, á las ocho de la noche, en ia 
calle del Cármen, núm. 13, cuarto principal. Lo que se 
advierte a los socios, no obstante la citación á domicilio.

Madrid , 22 de Jimio de 1857.=E1 contador secretario, 
Federico Perez y Campuzano. 2295

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.—EN LOS DIAS 28, 
29 y 30 del corriente mes, á las doce de la ’ mañana, se 
subastan en este Real sitio, y por la Dirección de la 
Real Yeguada, los ganados qué por sobrantes se han se
ñalado para la venta; comprendiéndose en estos cierto 
número de potros y potras de varias edades y de raza 
española , árabe é inglesa , yeguas con rastra, sin ella , v 
ganado mular de edad de cuatro años. 1267—1 "

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 49 de Junio.— Diferida, 25 7/16.—Interior, 
38 5/8 papel.

Amsterdam, 48 de Junio. — Diferida , 25 13/16. —Ex
terior, 42 7/8. — interior, 38 3/4.

Francfort, 48 de Junio. — Diferida, 25 3 /4 .— Interior, 
38 3/8.

Londres, 48 de Junio. — Exterior , 42 1/2 . — Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Idem , 49.— Consolidados, 93 1/8, 1/4. — Diferido es
pañol , 26 1/8, 3/8.

B IB L IO G R A F IA ,

DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla- 
mas, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Órdenes militares. .;.. /
* Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que sirven en eL territorio Maestral, como para 
todos los qué se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las s i
guientes producciones del referido autor:

I-Causas célebres políticas del siglo X I X ; dos tomes con
tienen los trozos más escogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los tribunales ingleses, franceses 
y alemanes, por eminentes jurisconsultos de estos paises.

' Estadística judicial de las Islas Baleares, y  descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública , con el título de Socio de mérito.

F *2280—1

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA. — COLECCION 
.completa de las decisiones dictadas á consulta del Con
sejo Real y del Tribunal Supremo Contencioso-Adminis- 
tFátiyo desde la instalación ‘de aquel Cuerpo en 1846 
hasta nuestros dias, següidá dé índices minuciosos y de 
un repertorio alfabético de todas las cuestiones y puntos 
de dereúno que en a quella s. sé _ r esúély en. ; ¿

J b ía c d i-  
faíL^dós 

igiyÿïël&ai ̂ pSr̂ °lo£ Í)P* 
^qisíacion y Jurispru-  

oder otra obra, más 
la Jurispruden -

Lá bhéña & 
cion de-lñs ̂ Réciírsl 
ppr él Tribunal Supre 
rectores de la Revista 
d p cia  ̂ á  aj«ai

cia-
T r é s ^ f f ia ^ f f l^ ^ P ^ llu r iá p r u d e n c iá : las deci

siones dé l i ^ w ^ ^ t í c i á s  poder judicial y la
Ad m i n i s tracioñ^lá s denegaciones de autorización para 
procesar á los agentes del órden administrativo por actos 
referentes al.ejercicio de sus funciones, y  las sentencias 
que terminan los negocios contenciosos de la Adminis
tración.

Con el laudable propósito de uniformar la jurispru
dencia , de evitar que se reproduzcan á cada instante 
cuestiones cien veces juzgadas y resueltas, y de mostrar 
á todos el modo más recto de entender y aplicar las le
yes , se publican las decisiones, denegaciones y senten
cias , aunque con desigual fortuna; porque si bien todas 
encuentran cabida en las columnas del periódico oficial^ 
del Gobierno , solo las decisiones y sentencias gozan 
la preeminencia de ser insertadas en la colección legisla
tiva. Este honor no alcanza á las denegaciones de auto
rización, sin que se alcance el motivo de semejante di
ferencia , si bien no puede KféppS de reconocerse que 
dimana, no de la aplicación, ^iho del tenor literal de 
nuestras leyes. ■/.,

El gran número de estos precedentes, los diversos 
volúmenes en que se halla esparcida Jñ inserto en la Co
lección legislativa, la carencia copipl^da de una recopi
lación de denegaciones de autoñzaofon / teniendo que 
acudir los que necesitan consultarlas á la  prolija y com
plicada tarea de recorrer las Gacelas publicadas en el es
pacio de muchos años, y la falta absoluta de índices par
ciales y generales, vienen á anular las ventajas de ia pu
blicación de tan importantes documentos, ó al ménos exi
gen para utilizarlos la inversión de mucho tiempo en re
gistrar los multiplicados tomos de la CaUccion legislativa 
y  la de las Gacetas de Madrid ; y áun asi, no siempre se 
consigue el resultado apetecido. Por esto, al emprender la 
nueva publicación, creen confiadamente los Directores de 
La Revista que hacen un servicio interesante é igual á los 
que ejercen funciones judiciales, á los que desempeñan 
cargos administrativos y á los letrados que en el foro, ó 
ante las Autoridades administrativas, ó en los Consejos de 
la Administración general ó provincial tieneu que patro
cinar á los que les confian la dirección de sus derechos é 
intereses.

En tres épocas puede considerarse dividirla la juris
prudencia administrativa española: la primera,; que com
prende las decisiones, denegaciones y sentencias publi
cadas por el Gobierno á consulta del Consejo Real, desde 
su instalación en 1846 hasta su supresión eh 1854; la 
segunda, que abraza las dictadas por el Tribunal Supre
mo Coníencioso-adminislrativo en iodo el período de su 
existencia; y la tercera, qüe comienza con el restableci
miento del Consejo Real en 1856. Las tres épocas com
prende nuestra colección, porque no de otra manera 
pueden tenerse á la vista los «Anales de la jurispruden- 
cio administrativa española.» Pero no basta reunir y co
leccionar tantas decisiones dispersas en muchos volúme
nes y centenares de Gacetas; es menester colocarlas bajo 
un método tan sencillo como proporcionado Wfebjeto. El 
sistema ensayado con respecto á la jurisprudencia civil 
había producido resultados, ventajosísimas: su adopción 
no era, pues , dudosa para la administrativa. Presentar el 
texto literal de las decisiones debía ser nuestro primer 
pensamiento, y la base de nuestro trabajo: á nadie satis
facen extractos resoluciones que esiújmester ver ín /“' 
grflS p^ra comprender con pleno conocimiento de ÓaT 
el pensamiento que encierran. Siendo cogió son indife
rentes las materias objeto de estas decisionw,* era tam- 
biei>4ñdispensable presentarlas clasificadas , y á est^fin  
liemos subdividido cada época de la Jurisprudencia en 

: tres secciones, á saber:
Sección 1.a Competencias de jurisdicción.
Sección 2.a Denegaciones de autorización, 

i Y sección 3.a Sentencias.
Cada una de estas secciones comprende todas las reso

luciones dictadas durante la época respectiva por órden 
cronológico, precedida la decisión de las cuestiones y 
puntos de derecho que en la misma se resuelven: y 
para que puedan encontrarse en seguida, tanto las deci^ 
siones como las resoluciones de derecho, completan la 
obra extensos y minuciosos índices, uno cronológico por 
el órden con que están presentadas en el volumen res
pectivo, otro por provincias; y por último, un repertorio 
ó índice alfabético, en el cual, bajo una palabra dada, se 
ponen á continuación todas las decisiones recaídas sobre 
la materia: de este modo se consigue presentar un ver
dadero Diccionario de la Jurisprudencia administrativa 
española en todos sus vastos y complicados ramos, y se 
proporciona una utilidad palpableMá los que están dedi
cados á las carreras de la magistratura, del foro y de la 
administración, que es lo que se han propuesto princi
palmente los editores.

Sistema de la publicación.

La Jurisprudencia administrativa, que constará de 
cinco á seis volúm enes, se publica por tomos de 70 á 80 
pliegos de impresión en 8.° mayor, papel superior, tipos 
compactos, claros y elegantes, comprendiendo cada uno 
de dichos tomos la materia y  lectura de más de dos vo
lúmenes regulares. El precio de cada uno es 26 rs. en 
Madrid y 30 en provincias, franco el porte. Los suscrito- 
res que al pagar el tomo primero adelanten, cuando 
ménos, el importe del segundo, los recibirán al módico 
jprecio de 24 á 28 'rs.: del mismo beneficio disfrutarán 
con respecto ál tercero y sucesivos, si al recibir el ante
rior adelantan el importe del que le sigue.

Está ya impreso y á la venta el tomo primero de la 
colección, que comprende las competencias resueltas des
de 1846 hasta mediados de 1850. Los demas tomos se 
publicarán sin interrupción á la mayor breyefibd posi
b le, pues tenemos ya hechos todos los trabajos prepa
ratorios parala rápida impresión de esta importanteoíira.

Los señores, suscritores de provincias que quieran reci
bir directamente de la administración de la Biblioteca jurí
dica el tomo primero ya publicado y los que luego se 
publiquen, remitirán anticipado su importeen libran
zas sobre el Giro mutuo ó por medio de la casa de Uha- 
gon, ó en sellos de franqueo, y  lo recibirán á vuelta de 
correo, franco el porte. La remesa de los sellos se hará 
en carta certificada, á fin dó evitar extravíos de que no 
responde la administración.

i . - ■'
Puntos de s user id  on.

Madrid: en la administracionn de la Biblioteca jurí
dica , plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto 3.° de la iz

quierda ; en la admininistracion de la Revista generai de 
Legislación y Jurisprudencia, calle de la Concepcion Ge
ronima, núm 7, cuarto segundo, escalera del frente ; y en 
las librerías de Cuesta, calle Mayor; Bailly-Bailliére , ca
lle del Príncipe; gabinete de lectura de Duran, calle de 
la Victoria; Publicidad, pasaje de Matheu; Lopez, calle 
del Cármen, y Sanchez, calle de Carretas.

Provincias.—En casa de los señores corresponsales de 
La Revista general de Legislación y Jurisprudencia, y de 
la Enciclopedia española de derecho y administración.

2262

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 

D. Antonio Rolondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
b a s , una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el

LOS BAÑOS MINERO-MEDICINALES - SALINOS, ÚNI
COS en esta corte , calle del Mediodía grande, núm. 11.

Bien acreditados y conocidos del público por las ex
celentes virtudes y abundancia de sus aguas y los mu
chos y buenos resultados obtenidos en los años anterio
res, se hallan abiertos al público desde el 10 de Junio. 
El análisis y  demás pormenores se expresan en el pros
pecto que se facilita gratis en el mismo establecimiento y 
en la calle de Carretas, núm. 16, comercio de géneros 
titulado del Barato. 2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO DE VA- 
lencia á Almansa.— El dia 30 de Junio se verificará el 
quinto sorteo anual para la amortización de 1,000 obliga
ciones de la primera emisión (1.° Mayo 1852 ). El dia 1.® 
de Julio se dará principio al pago del capital é intereses 
de las que queden en circulación.

El dia 1.° de Julio se abrirá asimismo el pago de los 
intereses devengados por las acciones de esta sociedad en 
el primer semestre de este año.

Los señores accionistas se servirán presentar al efecto 
sus títulos con una factura firmada que exprese ios nú
m e r o s  d e  la s  a cc io n e s .

Cajas donde se verificará el pago.

> En Valencia : Oficinas de la sociedad, plaza del Arzo
bispo , núm. 6.
I; En Madrid : D. Jayme Merie, Infantas, 7.
V  En Barcelona : D. José Milá de Ja Roca , Escudellers, 87 
principal.

Valencia, 17 Junio de 1857.=E1 Director general acci
dental, Peregrin Caruana. 2274

ÉL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SE- 
' ñora Doña Feliciana Recio, Montero de Espinosa 
(Q. É. P. D.) tiene que distribuir varias limosnas entre 
los parientes pobres de ámbas líneas de la mencionada 
señora. Las personas que se encuentren en los casos re
feridos, remitirán al mismo en el tercero y último plazo 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial y Diario de Avisos de Madrid los docu
mentos qüe acredítenlos extremos cijtados de parentesco y 
pobreza, según expresa voluntad de la misma señora, ma
nifestando las señas de su residencia y domicilio al testa
mentario, que vive en Madrid, calle del Gobernador, nú
mero 23 , cuarto segundo, para ser llamados en su dia.

Madrid, 20 de Junio de 1857.=El testamentario, Vi
cente Delgado. 2277-2

LOS SEÑORES QUE TENGAN NECESIDAD DE IR A 
tomar baños y aguas minerales azoóticas, nitrogenadas, 
salinas ó sulfurosas &c., si quieren hacerlo con comodi
dad y doble provecho, podrán pasará consultar sobre el 
particular con el profesor de medicina y cirujía D. Joa
quín Fonl y Morella, inventor de varios aparatos de aspi
ración para la inhalación de medicamentos gaseosos, con 
los que podrán recibir la acción pura de las aguas que les 
sean indicadas, en vez de tener que permanecer en los 
templetes varios individuos reunidos para el objeto indi-

^ R e c ib e  de once á cinco todos los dias en la calle de la 
Montera , números 45 y 47 , cuarto segundo. 2257-2

VAPORES-CORREOS DE CADIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa primera cámara, comprendido el vino (1), á San
ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y á la
Habana ,150. : ,

Proa, segunda clase, id a Santa Cruz, .30 duros ; a 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquin, calle de 

J a c o m e tre z o ,  n ú m .  66 .
En Cádiz, Sí es. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sos camarotes y tener el pnv.legio de esco- 
aerlo« pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz , 25 
¿ara Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes . abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. *Aík

ESPECTACULOS.

fX iA 't n o  d e l  c i n c o . — A las odio y media de la 
nocl,eÉ — Sintonía del Dominó negro.—Dos Artistas, come
día nueva en cuatro actos, arreglada por D. Ángel Iz- 
iardi. — Paso español , baile.—El abate Pirracas, saínete.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


